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FONDO EDITORIAL DE LA ACADEMIA DE 
HISTORIA DEL ESTADO ZULIA

El Fondo Editorial de la Academia de Historia del estado Zulia, 
busca promover las publicaciones sobre Historia local y Regional e 
Historia venezolana, especialmente las investigaciones que aportan 

conocimientos inéditos o enriquezcan la producción científica sobre distintas 
temáticas de la Historia.

	 Se persigue que la Academia de Historia del estado Zulia, genere una 
producción editorial propia, desarrollada fundamentalmente por historiadores, 
con altos niveles de calidad e innovación, tendientes a satisfacer las necesidades 
de acceso al conocimiento y consolidar una producción editorial para ofrecer a 
la colectividad en general, como aporte a sus objetivos y fines institucionales.

	 El proyecto nace de la confluencia de dos circunstancias que justifican 
su carácter netamente académico: la convicción de que todavía es posible 
hacer un libro de calidad, tanto en contenidos como en presentación formal, y 
la participación de prestigiosos historiadores en el desarrollo del proyecto a fin 
de garantizar un marco de seriedad y rigor científico.
 
 

Juan Carlos Morales Manzur
Director del Fondo Editorial
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PRESENTACIÓN

Desde tiempos prehispánicos, la región histórica 
constituida por lo que es hoy el Zulia, los estados 
andinos y una porción del departamento de 

Santander en Colombia, estaba estrechamente entrelazada 
mediante innumerables ríos y caminos que eran utilizados por 
los aborígenes para comerciar y transportar. Toda esta red de 
comunicación que confluía en el lago de Maracaibo -ruta natural 
que servía como elemento unificador- posteriormente fue 
utilizada por los conquistadores españoles en su propio provecho. 
Desde entonces comenzó a forjarse en esta zona histórica ese 
sentimiento autonomista de estado soberano.

Cuando en 1577 el gobernador de la provincia de Venezuela 
mudó la capital de Coro a Caracas, el factor distancia contribuyó 
grandemente al aislamiento geográfico de la región, hasta el 
punto de que, en 1676, Maracaibo se separó de Venezuela y 
pasó a depender de Santa Fe de Bogotá. Para 1768, este espacio 
histórico adquirió la condición de provincia autónoma.

Ya para entonces existían tres grandes circuitos productivos 
y comerciales lacustres muy bien definidos que unían estas 
comarcas entre sí y les daban completa autonomía. Por esa razón 
el primer correo local que se estableció fue con Bogotá y no con 
Caracas.

Si no se toman en cuenta estos antecedentes, estas realidades 
geopolíticas e históricas, se hace difícil comprender el porqué 
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de tantos intentos de autonomía e independencia que 
posteriormente han surgido en la región y que Juan Carlos 
Morales Manzur nos narra de manera tan lúcida y ordenada.

Sin fanatismo, sin afán de regionalismo a ultranza, sin 
retaliaciones históricas, Juan Carlos nos relata exactitudes bien 
documentadas y mejor hilvanadas de este proceso histórico 
que refleja el sentimiento zuliano de autonomía. Nos lleva de la 
mano por los vericuetos de ésta, nuestra sufrida e incomprendida 
historia, comenzando cuando la provincia de Maracaibo pasó a 
formar parte de la Capitanía General de Venezuela en 1777. Para 
entonces, aun siendo fiel a la monarquía española, el diputado 
zuliano a Cortes, José Domingo Rus, confesaba que Maracaibo 
ni por un momento debía depender de Caracas. Estábamos a 
punto de pasar de colonia española a colonia caraqueña.

Posteriormente, nos narra Juan Carlos Morales Manzur que 
durante la Independencia nacional los marabinos prefirieron 
permanecer fieles al rey de España que formar parte de una 
unidad nacional liderada por Caracas, con la cual no se sentían 
identificados. Pareciera que los que tildan a los zulianos de 
“extemporáneos” o traidores, ignoran que, al principio, igual que 
ocurrió en la provincia de Maracaibo, la gran mayoría del pueblo 
venezolano no apoyaba el movimiento independentista.

Sigue Juan Carlos Morales Manzur describiendo fielmente los 
diferentes movimientos independentistas de la región zuliana, 
hasta llegar a la última de estas proposiciones autonomistas, 
ocurrida en 1999 con el alcalde de Cúcuta. 

Se trata de una recopilación muy completa y bien documentada 
que viene a llenar el vacío existente en esta materia y que 
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servirá de aclaratoria a todos los detractores del Zulia, que por 
alguna u otra razón desconocen las verdaderas causas de nuestro 
regionalismo innato.

Nos sorprende Juan Carlos por su incansable productividad en 
los diferentes campos de la Historia, nos asombra su completo 
dominio y seguridad de los temas que analiza, así como la claridad 
y sencillez de su narrativa. Por otra parte, nos sentimos muy 
orgullosos de haber sido escogidos para escribir la presentación 
de este libro cuyo tema sirvió para el ingreso del autor como 
miembro de Número de la Academia de Historia del Zulia. 
Bienvenido.

Ernesto García MacGregor †
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I. LA INDEPENDENCIA DE 
MARACAIBO EN EL SIGLO XIX

1. INTRODUCCIÓN

La idea de “nación” hispanoamericana -llamada asimismo 
“latinoamericana”- estuvo presente en el pensamiento político 
del subcontinente desde que germinó la voluntad de la 

emancipación.

	 En este sentido, existió la conciencia de pertenecer a una 
comunidad cultural cuyas bases eran el escenario americano y la 
tradición española. Los próceres, los ideólogos, los combatientes, sirven 
indistintamente a una u otra de las juntas emancipadoras. Muchas de las 
primeras constituciones republicanas establecen la doble nacionalidad 
latinoamericana.

	 Sin embargo, este sentimiento de “nacionalidad 
latinoamericana” era más aparente y superficial que real:

“Este correspondía a las clases cultas; a la burguesía 
que hizo la revolución. La masa del pueblo, indígenas 
y esclavos, se sentía más unida particularmente a sus 
antiguos vínculos sociales y nacionales. De hecho, los 
propios jefes de los ejércitos libertadores y realistas 
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trataban a los individuos de tropa como fichas que 
podían trasplantarse de uno a otro país sin tomar en 
cuenta su opinión.” (Llosa, 1992:121)

	 El sentimiento de nacionalidad surgió de manera diferente 
en América del Norte. En Estados Unidos, el sentimiento de nación se 
forjó en la guerra de la independencia y en una progresiva expansión 
fronteriza, siempre en movimiento, que unió la masa de inmigrantes en 
un solo sentimiento. En la América española subsistieron los cuadros 
coloniales. Las bases políticas de las nuevas nacionalidades fueron 
las instituciones y los marcos de la administración hispánica. Ello dio 
una falsa impresión de unidad. Esta existía, ciertamente, como se ha 
dicho, en las clases cultas y en la similitud de las instituciones. Pero 
era un esquema exterior, ajeno a la conciencia, a las necesidades y a 
los sentimientos reales de los pueblos de esas regiones. Al romperse el 
vínculo con España, cada uno de los grupos formados en torno a los 
antiguos núcleos administrativos, tendió a la separación. Por eso los 
proyectos de organización política difirieron notablemente, aunque se 
suponga una común base nacional.

	 En Estados Unidos, las trece colonias originales formaron 
un grupo cohesionado por lo cual la solución federal parecía ideal. 
En la América española, las circunscripciones administrativas estaban 
ideadas en función del gobierno y de las economías coloniales, pero no 
de una realidad política autónoma; muchas veces ellas contradecían la 
geografía y la realidad humana. Las frecuentes rectificaciones y traslados 
de autoridad añadieron confusión a un panorama de por sí artificial. Así, 
al producirse la emancipación, no existían entre ellas lazos vitales:
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“Las audiencias y las capitanías generales buscaron 
su autonomía. Antiguos virreinatos, como el del 
Perú, se disgregaron. Cada cual ten- día a hacerse 
fuerte a costa del vecino. No existían, propiamente 
hablando, los Estados sobre los cuales se hubiese 
podido basar una federación. A pesar de todo, la idea 
hubiese podido conservarse como un desiderátum 
para el futuro. El paso previo, necesario, era una con- 
federación que mantuviera los vínculos nacionales 
hispanoamericanos, asegurara la independencia y la 
convivencia pacífica entre los nuevos Estados, hasta 
que llegara la hora de articularlos, en un todo más 
basto, a través de agrupaciones regionales.” (Llosa, 
1992.122)

	 Fue un hecho, por lo tanto, que, durante los trescientos años 
del imperio colonial español, la América, en su especificación geo-
política de Hispanoamérica, no existió realmente como entidad política 
de orden internacional.

	 La identidad o personalidad jurídica, política y socio-económica 
del continente, como la de toda la colonia, se hallaba absorbida por la 
metrópoli. El hemisferio carecía pues, “de representación emanada de 
sí mismo”. Los asuntos internos de cada una de las llamadas colonias 
españolas, sus grandes necesidades de orden social, económico, cultural, 
no trascendían de sus propios límites geográficos. Las Leyes de Indias 
“prohibían a los pobladores de América, nada menos que bajo pena de 
muerte, negociar con los extranjeros, cualquiera sea el pretexto que se 
alegue.” (Vásquez, 1978-141).

	 Este criterio cerrado, intransigente de la mentalidad peninsular, 
fue determinante del aislamiento del Continente, en su configuración 
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interna de intercomunicación y del desconocimiento mutuo 
intercolonial, por la carencia, entre otras cosas, de vías de comunicación.

	 De esta forma la América, en su aislamiento intercontinental, 
“era una unidad para España”, en cuanto a esta le convenía para el 
ejercicio de su dominación política, de su monopolio explotador y de su 
intervencionismo mercantilista.

	 Pero este concepto negativo de unidad comienza a tomarse en 
positivo a partir de los primeros intentos de revolución independentista, 
los cuales, por un fenómeno sociológico espontáneo de proyección 
continental, no se limitan al levantamiento aislado (centrípeto) de 
cada una de las colonias, sino que surge y se expande en movimientos 
simultáneos (centrífugos), rompiendo las barreras naturales e 
impositivas del aislamiento tradicional.

	 El ideal continental, de independencia y libertad absoluta 
de los pueblos de América, dentro de una relación de confraternidad 
y de cooperación en procura del equilibrio de fuerzas en la balanza 
política internacional. fue la bandera desplegada por los precursores 
de la Independencia, el primero de los cuales fue el Generalísimo 
Francisco de Miranda, en Venezuela, con mención especial de otros 
próceres como Picornell, Gual y España, Nariño y otros pregoneros 
de la libertad que comienzan a hablar de “patria” no solo en el sentido 
nacional regional limitado al país nativo, coincidente con la delimitación 
geográfica colonial, sino dentro del concepto de patria continental, 
iberoamericana, hispanoamericana, latinoamericana y panamericana.

	 Miranda concibió su ambicioso “Plan” conocido con el nombre 
de “lncanato”, que vino a ser una especie de mezcla de las organizaciones 
políticas y constitucionales que habían tenido su vigencia en Grecia, lo 
mismo que en Roma, influido también por la de Inglaterra, la de Francia 



MARACAIBO.  Independecia y autonomía en el Siglo XIX

14 15

y algunas concepciones precolombinas, especialmente las del Imperio 
Inca.

	 Por su parte, los revolucionarios Picornell, Gual y España 
(1797-1799) proclaman en sus Manifiestos la “unidad americana” y 
popularizan la expresión “el pueblo americano”, concretando el concepto 
de Unidad Continental en un sentido positivo, opuesto a la concepción 
monopolista de España. En adelante, ‘’América debía ser para los 
americanos”, lema que luego, con significación algún tanto tergiversado 
de la política internacionalista propugnada por el presidente Monroe (el 
monroísmo), se desvirtúa del sentido auténtico del Panamericanismo 
de Miranda. Cfr. (Vásquez, 1928:145).

	 También las Juntas Supremas del subcontinente, encabezadas 
por la de Caracas, abogaron por la independencia americana en su 
concepción más amplia. Es notable que la Junta Suprema de Caracas, 
al mismo tiempo que se dirige a los Cabildos de las demás provincias 
de la Capitanía General de Venezuela, invitándolas a apoyar el 
movimiento revolucionario, se dirige en el mismo sentido a todos los 
cabildos de América invitándolos a seguir el ejemplo de Venezuela. 
Son trascendentes estas exhortaciones a la unión de los pueblos, que 
hacen alusión al ideal integracionista continental. Sin embargo, diversos 
prohombres de la Independencia latinoamericana –aparte de Miranda- 
fueron determinantes como constructores de una ideología para la 
unidad continental, a través de sus postulados, proyectos y concepciones 
que se gestaron a la luz de los acontecimientos que dieron vida a la 
Independencia de la América española. En este sentido, el pensamiento 
bolivariano es paradigmático, como epitome de la necesidad de unión 
continental y tiene su máxima expresión en la convocatoria al Congreso 
de Panamá.
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	 Sin embargo, la desintegración latinoamericana fue evidente 
después que España abandonara la región. En 1830, Colombia se divide 
en sus tres componentes. Con posterioridad se disgrega Centroamérica 
y de la unidad federal de ese país se constituyen cinco repúblicas.

	 En las propias comarcas de preferente actividad bolivariana 
-Venezuela y Nueva Granada- se tiende ya bien entrado el siglo XIX a 
la disgregación más completa, esta vez bajo la fórmula del federalismo. 
La Guerra Federal Venezolana separa, de hecho, aunque no de derecho, 
a Venezuela en regiones dirigidas por caudillos. En Nueva Granada 
se declaran separados de la confederación granadina los Estados del 
Cauca, Bolívar y Santander, para constituir estos -en 1860- los Estados 
de Nueva Granada.

	 La deformación de los nacionalismos que al fin prevalecieron 
sobre el ideal integracionista, tuvo como corolario las guerras entre los 
países del subcontinente. Así, en 1825-28 sucede la guerra entre Brasil y 
el Río de la Plata de la cual sale el Uruguay independiente. Contra este 
país estalla un largo conflicto, en el cual el dictador Rosas (de Paraguay) 
quiere anexárselo; la primera etapa va de 1836 a 1838 y la segunda de 
1844 a 1852.

	 El General Santa Cruz, forma, por las armas, la Confederación 
Peruano - boliviana en 1835; al año siguiente Chile empezó la guerra 
que en 1838 terminó con ese binomio. Haití y la República Dominicana 
libran guerras de aniquilamiento fronterizo entre 1844 y 1856.

	 Entre Estados Unidos y México, surgen conflictos por la 
anexión de Texas, entre 1846-48. Años después ocurre la más cruenta de 
las guerras interamericanas: la de Brasil, Uruguay y Argentina contra el 
Paraguay (1864-70). Durante un lustro (1878-83), ocurre la guerra de 
Chile contra Bolivia y Perú. Entre los países de Centroamérica las guerras 
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estallan repetidas veces. La guerra del Chaco (1928- 1938), destruye 
a Paraguay y Bolivia. Unido a esas guerras surgen litigios fronterizos: 
Tacna-Arica entre Perú y Chile; conflicto de Leticia, entre Colombia y 
Perú; también otros entre Perú y Ecuador, en Centroamérica, y muchos 
de naturaleza conflictual.
Varios países europeos aprovecharon la disgregación americana para 
llevar a cabo incursiones militares y despojos territoriales. Francia 
intervino en México auspiciando la entronización del príncipe austriaco 
Maximiliano de Habsburgo, como emperador de México, 1861-67; 
antes, los franceses habían incursionado dos veces por el Río de la Plata 
-1838-41 y 1845-47- y por el puerto mexicano de Veracruz. España se 
anexa Santo Domingo entre 1861-65, e interviene también en Perú 
(1863-67). Sobre el Brasil varias potencias tuvieron ilusiones de anexar 
zonas de aquel territorio. Inglaterra ocupa las islas Malvinas - 1833-, 
también Belice -en la América central- y extiende su penetración en la 
Guayana de Venezuela. Este último país tuvo, además, sus costas atacadas 
a principio del siglo XX por naves de Alemania, Francia, Inglaterra e 
Italia por el incumplimiento del pago de la deuda. Estados Unidos, a 
partir del pequeño territorio de las trece colonias se ha expandido por 
todo el norte a expensas de México: ocupó la isla de Cuba, y se anexó 
Puerto Rico, intervino en Nicaragua, Haití, República Dominicana y 
Panamá.

	 Las guerras interamericanas destruyen las ideas de la unidad y 
paz, como principios del Derecho Internacional Americano, y socavan 
la necesaria confraternidad continental que hiciera viable el ideal de 
unidad.

Desde el punto de vista interno, el proceso de fragmentación siguió 
acentuándose una vez lograda la independencia de estos países. De 
esta manera México vivió conatos independentistas en Sonora y 
Yucatán (este último se independizó de hecho en 1848-49. En Chile, 
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Panamá, Nicaragua y Venezuela, entre otros países, grupos indígenas 
mantuvieron su virtual independencia de los respectivos gobiernos 
centrales. En Argentina, las provincias de Córdova, Santa Fe y Entre 
Ríos, lucharon por su autonomía del poder central. Caso especial merece 
el separatismo zuliano, que tuvo sus orígenes en las peculiaridades 
históricas de la región maracaibera y en la defensa del autonomismo 
regional por parte de élites y caudillos, siempre en confrontación con el 
poder central venezolano.
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2. LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE 
MARACAIBO DEL 28 DE ENERO DE 1821.

Con la negativa de Carlos III ante la petición del Ayuntamiento 
de Maracaibo de que se le reintegrara nuevamente al virreinato 
de la Nueva Granada, una vez formada la Capitanía General de 

Venezuela en 1777, el territorio de lo que posteriormente se conocería 
a través del tiempo como Departamento Zulia (1824), provincia de 
Maracaibo (1830-1856) y finalmente estado Zulia (1864) quedó 
definitivamente integrado a Venezuela.

	 Como se ha señalado y citando a Cardozo (1998), ya en 
la época pre- independentista, los notables maracaiberos, ante la 
imperiosa necesidad de consolidar el espacio regional que controlaban, 
estaban inconformes de haber sido incorporados a la Capitanía General 
de Venezuela en 1777.

	 De esta manera:

“Desde la Colonia... había la idea de estas aspiraciones 
y el propio rey de España, en 1793, le impartió 
instrucciones al virrey Ezpeleta concediéndole cierta 
autonomía al gobierno e intendencia de Maracaibo. 
De 1670 a 1770, el Zulia fue administrado por el 
virrey de Bogotá. Algunos historiadores señalan que 
en 1799 la intención de franceses e ingleses – (era)- 
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apoyar la organización de la República del Zulia 
bajo el mando de Francisco Javier Pírela. Los zulianos 
Juan Evangelista González y José Domingo Rus, éste 
último diputado a las Cortes Españolas en 1811 
por la provincia de Maracaibo, le pidieron al rey 
de España que hiciera caso omiso de la ‘demagogia 
palabrera y dispendiosa de Caracas’ y concediera la 
independencia aduanera y mercantil a Maracaibo”. 
(Portillo, 1999: A-16).

	 Una vez iniciado el proceso independentista de Venezuela y de 
acuerdo a las investigaciones del historiador German Cardozo, (citado 
por Carrillo, 1999 D: 2), “los líderes separatistas de Caracas iniciaron 
dos guerras simultáneas: una contra España, para independizarse; la 
otra contra los pueblos y provincias disidentes para someterlos al nuevo 
orden y sistema republicano que se trataba de implantar.

	 La Provincia de Maracaibo estuvo alejada de los 
acontecimientos del 19 de abril de 1810 y así, el Ayuntamiento de la 
ciudad, el 28 de mayo de 1810, se reunió y decidió tajantemente “su 
adhesión a la Junta de Regencia de España…y proseguir el sistema que 
prescribe nuestra Constitución…entonces la provincia de Maracaibo 
juzgará libremente de esos derechos…e independientemente de las 
demás provincias tratará de formar el Gobierno más conveniente”. 
(Ocando Yamarte, 1998:127).

	 El Ayuntamiento maracaibero no sólo apoyó oficialmente a 
la monarquía española, también donó 20.000 pesos para la compra de 
fusiles a favor del Rey español.

	 Quienes lideraban el proceso Independentista venezolano, 
quisieron persuadir al capitán general de Maracaibo, Fernando Miyares, 
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gobernador de la provincia, para unirse a la causa patriota alegando el 
carácter legítimo de la Regencia de España, y la necesidad de unir todos 
los distritos de Venezuela a dicha causa. Por diversos medios trataron 
de presionarlo para que se pusiera de parte de Caracas, pero el capitán 
general de Maracaibo, envía, el 28 de octubre de 1810, una carta al rey 
de España, donde solicitaba “que estableciera la Capitanía General de 
Maracaibo de manera definitiva con independencia total de Caracas”. 
(Ocando Yamarte, 1996:129).

	 Esta propuesta pretendía desarticular la Capitanía General 
de Venezuela creada en 1777. Sin embargo, la provincia de Maracaibo, 
que en esa época abarcaba los actuales Estados de Mérida y Trujillo, vio 
mermado su territorio con la separación de estas dos provincias, que 
deciden adherirse a la causa de la independencia venezolana, quedando 
reducida la provincia de Maracaibo a casi los límites actuales del estado 
Zulia.

	 Según Belín Vásquez (1991:190-195), el cabildo marabino 
de 1810-1811 integran distinguidos españoles y maracaiberos 
“españolistas”, que ven con desagrado suscribir las decisiones emanadas 
de la élite caraqueña, sus opositores naturales. Las autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, en concordancia con los representantes 
del cuerpo del comercio de Maracaibo, expresan una actitud pro 
monárquica y autonomista respecto a Caracas porque aspiran legitimar 
un sistema de gobierno conocido por ellos (la monarquía española), 
en vez de pasar a depender nuevamente del gobierno caraqueño, como 
había ocurrido desde 1777.

“Aunque por razones distintas, el gobernador de 
Maracaibo y el Cabildo coinciden en sus propósitos. 
El primero porque busca que Maracaibo sea cabeza 
del gobierno hispánico, el segundo, porque privaban 
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los celos lugareños y la defensa de intereses de clase.
Estos hechos testimonian que los dirigentes de la 
política local supieran sortear con diplomacia y 
astucia su comprometida vida política, al margen 
de que estuviesen sirviendo a la causa monárquica, 
como funcionarios que eran, o a la republicana. El 
arraigo al suelo nativo...y la cohesión ideológica, 
mezclados con las relaciones de parentesco y amistad, 
influyeron sobremanera para un común acuerdo entre 
los republicanos y aquellos maracaiberos que pudiesen 
sentir gratitud hacia el gobierno español que los había 
premiado con elevadas distinciones en el gobierno 
local”. (Ocando Yamarte, 1996:129).

	 Asimismo, José Domingo Rus, diputado zuliano ante las Cortes 
de Cádiz, insistió ante las mismas, autorizado y apoyado por la élite de la 
ciudad, en la idea de la creación de la Capitanía General de Maracaibo, 
independiente de Caracas. “Es preciso confesar (dice Rus en su escrito 
a las Cortes el 10 de julio de 1812), que Maracaibo ni por un momento 
debe depender de Caracas”. (Ocando Yamarte, 1996: 140).

	 El mismo año, en comunicación de fecha 30 de agosto de 
1812, Rus vuelve a presionar a las Cortes para la separación absoluta de 
Maracaibo del resto de Venezuela,

“Maracaibo y Rio Hacha con sus comarcas debían 
formar la Capitanía General de Maracaibo, 
independiente de cualquier ciudad. (Señala Rus 
que), había habido razones para unirla a Caracas 
(a la provincia de Maracaibo), en 1777, (y que en 
este momento otro imperativo histórico aconsejaba la 
segregación. (Ocando Yamarte, 1996:141).
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	 Ante tantas diligencias que haría Rus sobre el particular y debido 
a ello, la Regencia de España, por Real Orden del 2 de octubre de 1812, 
determino que mientras se estudiaba más el documento acerca de la 
erección de la Capitanía General de Venezuela, esta provincia “quedaba 
separada de la Capitanía General de las provincias de Venezuela sin 
independencia de ella y sujeta a la Real Audiencia”. (Ocando Yamarte. 
1996:41).

	 Rus seguirá insistiendo sobre la necesidad de asegurar un 
rompimiento definitivo de Maracaibo y el resto de Venezuela. Con el 
regreso de Fernando VII al trono español, éste desconoce los acuerdos 
de Cádiz obviando lo acordado para con la provincia de Maracaibo. Ya 
para 1814, Rus es asignado a otro cargo en México y la idea de separación 
no se cristalizó; de haber triunfado en sus propuestas, quizás un nuevo 
Estado Soberano hubiera surgido en el occidente venezolano y parte de 
Colombia.

José Domingo Rus es considerado como el primer gran observador 
y analista de la región zuliana en todas sus facetas y características. Sus 
trabajos le llevaron a observar, por ejemplo, las potencialidades de 
la zona, su geografía, así como su distribución social, pudiendo hacer 
numerosas proposiciones basadas en principios serios y definidos de 
solidaridad social con los desposeídos.

Sus investigaciones sirvieron para definir muchas responsabilidades 
de funcionarios públicos, religiosos y militares quienes, amparados por 
la gran distancia entre Venezuela y España, habían cometido desmanes 
en las regiones que él representaba. Sus denuncias sobre los muchos 
problemas y notables deficiencias que presentaban las guarniciones 
militares, así como los abusos con los indios formaban parte de su diaria 
agenda.
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	 Rus denunció, asimismo, a la corona española por descuidar el 
problema de la educación en algunas regiones de su territorio como fue 
el caso de las escuelas destinadas a dar instrucción gratuita a los niños de 
Maracaibo y que fueron eliminadas por órdenes de un funcionario real 
y que, aunque en la ciudad seguían prestando sus servicios a los niños 
y jóvenes, fueron suprimidas por ser regentada por jesuitas quienes 
habían sido expulsados de América por el rey.

	 En estas mismas fechas, Venezuela trata de consolidar su 
independencia, y establece una forma de gobierno cuyo germen inicial 
hay que buscarlo en los postulados del Congreso de 1811, en el cual los 
representantes de las diferentes provincias que formaban la Capitanía 
General de Venezuela, resolvieron confederarse para establecer la 
constitución y, en general, el sistema por el cual se administraría la recién 
nacida unión. La esencia de este “convenio federativo” residía en que 
todo lo que no estuviese expresamente delegado en el pacto nacional 
era retenido por cada provincia y así, a las mismas:

“…les correspondería el ejercicio de su soberanía, 
libertad e independencia para arreglar exclusivamente 
su gobierno y administración territorial, bajo las 
leyes que juzgaren convenientes, siempre que no 
contradijeren los conceptos de la Constitución Federal 
ni se opusieren al pacto federativo por ella establecido”. 
(Ortega, 1995:13).

	 Se respetaba, de esta forma, el principio de autonomía 
de las provincias en cuanto al orden interno de cada una de ellas. Al 
pacto o representación nacional, le correspondían las atribuciones 
determinantes para la autoridad del poder central, tales como las 
relaciones extranjeras, la defensa común, conservación de la paz pública 
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contra las conmociones internas o los ataques exteriores, arreglo del 
comercio exterior y el de los Estados entre sí, levantar y mantener 
ejércitos, construir y equipar buques de guerra, celebrar tratados y 
alianzas con las demás naciones, declarar la guerra y hacer la paz, 
imponer contribuciones, sancionar las leyes generales de la unión y 
juzgar y hacer ejecutar cuanto por ellas quede resuelto y determinado.

	 El Congreso Constituyente de 1811 intentó respetar la realidad 
de la existencia de las diferentes provincias de la unión, y ello evidencia 
una clara y temprana conciencia de los congresistas de una Venezuela 
múltiple y variada , pero pronto todo el proceso político venezolano del 
siglo XIX estaría caracterizado por una contradicción determinante: la 
creada entre la autonomía de las provincias y el pacto de unión nacional, 
ya que éste se constituyó en la armazón jurídica, la cobertura y el pretexto 
con que las clases dirigentes, la intelectualidad y los caudillos caraqueños 
vendiendo la idea de una patria sola, unida y fuerte, intentaron canalizar 
y manipular para beneficio propio los esfuerzos, las riquezas y el trabajo 
creador de las diferentes provincias. (Ortega, 1985).

	 La antigua provincia de Maracaibo fue, dentro del conjunto de 
la unión venezolana, la que “mayor conciencia tuvo de su ser regional”, 
de su diferenciación. Por muchos años (desde 1810 hasta 1821) los 
maracaiberos prefirieron “permanecer fieles al rey de España” que 
formar parte de una unidad nacional liderada por Caracas, con la cual 
no se sentían identificados.

“Luego de su ingreso al pacto nacional, el Zulia, 
libre de las trabas impuestas por la legislación 
económica colonial española, se convierte en una de 
las más pujantes regiones económicas suramericanas, 
desligada de los centros de poder vecinos, lo que 
atrajo la atención de las minorías dirigentes, políticos 
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y caudillos asentados en Caracas, dada la penuria 
de sus arcas y bolsillos por el continuo estado de 
guerra en que vivía el país, (entre otras) la guerra de 
independencia, las guerras entre facciones y caudillos 
por el control del poder en Caracas, las guerras entre 
liberales y conservadores, federalistas y centralistas, 
etc.” (Ortega, 1985:14).

	 Después de la Batalla de Boyacá, en agosto de 1819, el primer 
objetivo del Libertador debió ser su regreso a la ciudad de Angostura 
para consolidar su triunfo y lograr la creación de Colombia, llamada la 
Gran Colombia en diciembre del mismo año, entrando inmediatamente 
en campaña sobre Pamplona y Cúcuta con su pensamiento puesto en las 
provincias de Maracaibo, Coro y Caracas: las dos primeras que habían 
permanecido en poder de los realistas y la última bajo el yugo español 
desde que José Tomás Boves y Francisco Tomás Morales la habían 
retomado durante el mes de julio de 1814.

	 Bolívar se dedicó a la reconquista de Maracaibo y a tales efectos 
estableciendo su cuartel general en la Villa del Rosario de Cúcuta. Sin 
embargo, a raíz del golpe de estado al rey Fernando VII, España pediría 
un armisticio y la regularización de la guerra, lo que cambia el panorama 
de la región.

	 Para 1821, Maracaibo estaba gobernada por Francisco 
Delgado, gobernador político intendente y comandante provisional. El 
26 de enero de 1821, un grupo de patriotas se reunieron en casa de los 
hermanos Domingo y Mariano Briceño, en la cual tramaron un golpe 
que se haría efectivo al conocer éstos que las tropas republicanas estarían 
cerca de las zonas fronterizas de la provincia para apoyar el movimiento, 
lo cual ocurrió días después.
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	 Debido a esto y el clima de tensión política imperante, el 
Cabildo de Maracaibo se reúne, el 28 de enero de 1821, y se declara 
la independencia de la provincia. La declaratoria no deja dudas de 
las intenciones de los patriotas y su texto, que se transcribe casi en su 
integridad, establece con claridad el alcance y trascendencia de dicha 
fecha para la comprensión del “proceso” independentista zuliano:

“El Muy Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de 
Maracaibo, a 28 de enero de 1821, reunido en 
Cabildo abierto en la sala consistorial para tratar y 
resolver lo que sea más conveniente a la salud pública, 
orden y gobierno de este pueblo, después de discutir y 
conferenciar lo que cada uno de sus individuos tuvo 
a bien disponer sobre el tocado objeto, teniendo en 
consideración que siendo la primera más noble en su 
representación, poner y restituir al pueblo en el uso y 
goce de su libertad soberana, para darse el gobierno 
que le sea más grato y conveniente; cuando se haya 
convencida esta Corporación del anonadamiento y 
degradación política en que el gobierno de España 
mantiene a los pueblos de América, que restan bajo su 
ominosa degradación política por el sistema opresivo 
de sus mandatarios, al tiempo que es ocioso demostrar 
la importancia que ha tenido, tiene y tendrá siempre 
la España de dar felicidad a este grande y distante 
continente”. (Medina, 1943:54-55).

	 Así, el Ayuntamiento fija su posición ante los hechos que 
estaban ocurriendo y expone: (el resaltado es del autor)
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“Que protestando como protesta ante el Ser Supremo 
la sinceridad y justicia de sus sentimientos, debe en 
su consecuencia declarar como declara al pueblo de 
Maracaibo, libre e independiente del gobierno 
español, cualquiera que sea su forma desde este 
momento en adelante; y en virtud de su soberana 
libertad se constituye en República democrática 
y se une con los vínculos del pacto social a todos 
los pueblos vecinos y continentales, que bajo la 
dominación (o denominación) de República de 
Colombia, defienden su libertad e independencia según 
las leyes imprescriptibles de la naturaleza. Publíquese 
el presente acuerdo por bando a son de caja, repique de 
campanas y todas las demostraciones de gozo y alegría 
que tenga a bien prevenir el ciudadano Francisco 
Delgado, a quien provisionalmente, y hasta que la 
autoridad de la República organice el gobierno de 
este pueblo, se le encarga a nombre de él, del gobierno 
político, militar e intendencia, para que sostenga su 
libertad e independencia y cuide de su seguridad y 
tranquilidad. Así lo proclama este pueblo reunido 
en la plaza pública, y los padres de familia y demás 
personas que quisieron entrar en la sala del Cabildo”. 
(Medina, 1943:45).

	 Aparecen como firmantes de este documento: presidente: 
Bernardo de Echeverría. - Regidores: Manuel Benítez, Bruno Ortega, 
José Ignacio González Acuña, José María Luzardo, Ignacio Palenzuela, 
Miguel Vera, Manuel Ramírez. Síndico primero: Juan Ignacio Suárez. - 
Procurador: Mariano Troconis, secretario.
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	 Llma la atención el énfasis soberano de esa declaratoria de 
“libre e independiente” del gobierno español, así como también los 
apellidos de los signatarios, representativos de la élite de la sociedad 
maracaibera de la época.

	 De esta manera es que el 28 de enero de 1821, el Ayuntamiento 
de Maracaibo declara independiente a la provincia de Maracaibo, 
constituyéndose en República Democrática y solicita, a su vez, su 
anexión a la Gran Colombia. (Sánchez. 1999: A-4)

	 Las interpretaciones de esa declaración de Independencia 
pueden enfocarse bajo cuatro aspectos primordiales:

1.	 Además de la incorporación oficial de la provincia y su ciudad 
capital a Venezuela, representa una fecha emblemática que encierra 
el espíritu de autonomía y adscripción del Zulia respecto al proceso 
de construcción histórica del país nacional.

2.	 El Zulia, ciertamente, se declara independiente del imperio 
hispánico, pero esta declaración va mucho más allá de una simple 
declaración de ruptura con España, ya que el Acta del Cabildo de 
Maracaibo reunido en esta fecha (28 de enero de 1821), luego 
de declarar la separación de España, decide integrarse a la unión 
grancolombiana en igualdad de condiciones a los otros pueblos 
que formaban dicha unidad, es decir, Nueva Granada, Venezuela 
y Ecuador.

3.	 Realmente esta fecha marca la definitiva decisión del Zulia de 
formar parte de Venezuela, habiéndose mantenido hasta ese 
momento “Noble y Leal” a la Corona española y de haber tratado 
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de constituirse en Capitanía General a la par de la creada en 1777, 
que dio origen a Venezuela. Con todo y que durante el siglo XIX se 
planteó la independencia del Zulia o su anexión a la Nueva Granada 
(hoy Colombia), el compromiso de 1821 se mantuvo, a pesar de 
todas las tempestades políticas que se registraron durante el citado 
siglo.

4.	 El 28 de enero de 1821 equivale a la suma del 19 de abril y 5 de 
julio nacional, y ha sido poco valorada en la mayoría de las historias 
generales de Venezuela e incluso del Zulia.
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3. LA INSUBORDINACIÓN 
INDEPENDENTISTA DE FRANCISCO MARÍA 
FARÍA, DE 1835

Como se ha señalado, en 1810 Maracaibo había rechazado 
la iniciativa caraqueña del 19 de abril y se declaró “leal” a la 
institución peninsular que representaba la resistencia contra 

el invasor francés. En 1812 había pedido, como se ha reseñado, ante 
las Cortes de Cádiz, España, su elevación a Capitanía General, lo cual 
constituyó una postura autonomista sin precedentes.

	 Cuando se produce la adhesión de Maracaibo a Colombia, 
en 1821, emergió en Cúcuta una Constitución netamente centralista 
apegada a los lineamientos de la capital, Bogotá, lo cual molesta a la élite 
maracaibera.

	 Con “La Cosiata” (30 de abril de 1826), se hace evidente la 
próxima disolución del Estado grancolombiano. El 21 de julio, un 
nutrido grupo de hombres se presentó al cabildo maracaibero para 
instarlo a solicitar al Supremo Poder Ejecutivo que convocase una gran 
Convención Nacional “como única que puede salvarnos del naufragio a 
que se considera expuesta la República”. (Ocando Yamarte, 1996:184).
El separatismo caraqueño no tuvo muchos seguidores en la región; 
más bien estaba presente la idea de unidad con la Gran Colombia y la 
adhesión a El Libertador, como lo ratificó el cabildo de Maracaibo en su 
sesión extraordinaria del 20 de octubre de 1826, en el cual se resolvió 
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apoyar al presidente Simón Bolívar. Es por eso que, en 1830, cuando 
se materializa la separación de Venezuela de la Gran Colombia, los 
maracaiberos ven ésta como una amenaza a sus intereses.

	 En el Congreso Constituyente venezolano de 1830 no se 
admitió la existencia del sistema federal ni las solicitudes enviadas desde 
la provincia. Los constituyentes establecieron una Constitución centro-
federal y centralizaron los recursos del suelo, subsuelo, salinas, tabaco, 
papel sellado, correo, puerto y aduanas. Cada provincia viviría de sus 
menguados ingresos municipales pues no se estableció lo que se llamó 
luego situado constitucional.

	 Buscando una nueva oportunidad de obtener su autonomía, 
Maracaibo solicitó, en 1832, ante el Congreso Nacional, restituir la 
desaparecida República de Colombia en el ámbito territorial venezolano, 
al igual que la derogación de la Constitución de 1830 mediante una 
Convención Nacional, a lo cual Caracas no responde.

	 Desde los primeros años de la República, se da en Venezuela la 
pugna entre los llamados reformistas que estaban descontentos por la 
separación de Venezuela y Colombia, unidos ante la figura de Santiago 
Mariño, y los constitucionales, quienes propugnaban el mantenimiento 
del status quo.

	 Maracaibo se plegó a los reformistas quienes se agruparon bajo 
la figura del coronel Francisco María Faría, originario de Los Puertos 
de Altagracia. Sin embargo, los “Constitucionales”, tomaron el poder en 
Caracas y en vista de ello Faría tomó el poder en la región.

	 Este es llamado por algunos historiadores como el único 
momento en que Maracaibo se libró por la fuerza del dominio centralista 
caraqueño, lo cual fue materializado a finales del año 1835. El coronel 
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Francisco María Faría ocupó el poder cuando el gobernador Manuel 
Ramírez y las autoridades residentes en Maracaibo, “emigraron” a la isla 
de San Carlos, huyendo de la violencia que ellos mismos propiciaron 
como abanderados del ala constitucional; Faría se autoproclamó 
comandante militar y jefe superior y civil y denominó a Maracaibo 
“República de Colombia”. También Faría preparó la resistencia militar 
e instó a defender los principios sostenidos por los maracaiberos, pero 
‘’los notables” continuaron ocultos y temerosos en la isla de San Carlos. 

	 El coronel altagraciano suplantó el vacío de poder dejado por la 
violencia política desatada en Maracaibo en 1835 e impuso la autonomía 
política aludida por los maracaiberos en el pronunciamiento del 28 
de enero de 1821. La historiografía oficial considera que éste hecho 
fue una extensión de la Revolución de las Reformas, pero las causas 
fueron radicalmente distintas; tuvieron hondas raíces en el desapego 
del gobierno de Caracas de irrespetar la forma federalista como la más 
conveniente a los efectos del manejo de las provincias (Valera, 1999)

	 Sin embargo, Maracaibo, plaza importante para la nación, 
debía ser reconquistada por los constitucionales. El general Mariano 
Montilla comandó la flota de barcos para adentrarse en Maracaibo y 
tomarla, más un acuerdo entre este y Faría impidió una lucha sangrienta, 
terminando así la aventura autonomista del militar altagraciano, quien 
parte al exilio y volviendo del mismo en 1838, fecha en la cual intenta 
invadir al Zulia, es vencido y apresado; posteriormente fue pasado por 
las armas, terminando la iniciativa de “soberanía” que emprendiera años 
antes.
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4.  VICENTE HERRERA Y LA PROPUESTA 
INDEPENDENTISTA DE 1858 (MARACAIBO 
- ANDES - SANTANDER)

En 1858, el general Vicente Herrera, gobernante de Santander 
(Colombia) concibe la idea de crear el “Estado Soberano del 
Zulia”, formado por la provincia de Maracaibo, parte sustancial 

de los andes venezolanos, y por el territorio de la antigua provincia de 
Santander y parte de la Ocaña en Colombia. Esta propuesta era vieja, 
ya que desde 1825 se venía gestando como tal. En su investigación 
(inédita), el cronista de Perijá, Rafael Vargas (2003), explica el hecho 
histórico y señala que esta fue una de las acciones primigenias, quizás la 
más sólida, para la formación de un nuevo país.

	 Durante el período de la Gran Colombia, la antes mencionada 
ciudad granadina (Cúcuta) se sentía muy orgullosa de sus aportes 
a la Independencia, y había visto desfilar por sus calles a héroes, 
tribunos, estadistas, gobernantes y cantidades de soldados reclutados o 
voluntarios.

	 Pero esa misma elevación hace crecer ambiciones, razón que 
induce a los cucuteños, pueblo y gobernantes, a desear ocupar un lugar 
más preponderante, de tal manera que, en la sesión del Ayuntamiento 
de Cúcuta del 5 de septiembre de 1825, convienen en darle rango de 
provincia a cinco cantones (El Rosario de Cúcuta, San José, Salazar, San 
Cristóbal y San Antonio del Táchira) y dos parroquias (Bochalema y 
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Chinácota).
	 Un encomendado del Ayuntamiento cucuteño se traslada a 
San Cristóbal, Venezuela y el 15 de septiembre, el Concejo Municipal 
de la villa, luego de escuchar las razones del delegado, y convocados 
todos los alcaldes, regidores y síndicos, en sesión extraordinaria 
acuerda: «Que siempre que el Gobierno General acceda a la solicitud 
de nueva provincia que hace el Ayuntamiento de San José de Cúcuta, 
obedecemos su resolución”. (Vargas, 2003, s/p).

	 Entre los razonamientos expuestos por el Cabildo de Cúcuta al 
de San Cristóbal, está el siguiente:

“Los Cantones de Salazar, San José, El Rosario, San 
Antonio y San Cristóbal, éste último de la Provincia 
de Mérida, con los pueblos de Bochalema y Chinácota 
del cantón de Pamplona, sin embargo de la feracidad 
de sus tierras, la grande agricultura de ellas, el gran 
comercio activo y pasivo de sus muchos y diversos 
frutos, la localidad de una situación que a primera 
vista parece que la naturaleza los crio en una posición 
ya como demarcada y ventajosa para vivir unidos; 
el comercio que estos mantienen recíprocamente, la 
uniformidad de sus costumbres y la abundancia de 
tierras fructíferas, yacían en el seno más profundo del 
olvido. Pero ahora que estamos bajo los auspicios de 
un Gobierno liberal que su objeto no se dirige más 
que a felicitar a sus pueblos proporcionándoles su 
aumento: estos cantones no tienen embarazo en elevar 
sus clamores al trono de la Nación, manifestando 
como una prueba nada equívoca la necesidad en 
que se hallan para que se les declare por Provincia, 
siendo sus límites por el norte hasta donde alcanzan 
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las jurisdicciones de Lobatera y San Cristóbal por 
todos cuatro vientos; por el sur, en iguales términos, 
hasta donde llegan las jurisdicciones de Bochalema, 
Chinácota y Salazar, y por el este y oeste, los puntos 
divisorios que han tenido estos valles, así para ser 
felices como para representar en el Teatro de Colombia 
una de las primeras”. (Vargas, 2003:48).

	 Pasaron treinta años y ya la aspiración de El Libertador 
concerniente a la Gran Colombia había expirado y se había dado paso 
a la llamada por algunos historiadores Cuarta República, cuando se 
alternan en el poder Páez, Vargas, Soublette y los hermanos José Tadeo 
y José Gregario Monagas. Por otra parte, en la región del Táchira, tanto 
las instituciones públicas como las individualidades, estaban en el 
conocimiento que debían separarse de Mérida y adquirir personalidad 
política autónoma.

“El 5 de abril de 1855, el general Carlos Castelli, desde 
Cúcuta, le hace ver al ministro de Relaciones Interiores 
de Venezuela la conveniencia de proceder en tal 
sentido, y el Concejo Municipal de San Cristóbal, y los 
vecinos de la ciudad piden a las autoridades nacionales 
se erija en Provincia. Se denominaría “Provincia de 
Torbes”, como el río que canta y refresca la ciudad que 
quiere servir de capital, y la conformarían los cantones 
de San Cristóbal, La Grita, Lobatera y San Antonio. 
El largo informe lo envía al presidente de la Cámara 
de Representantes. Estos se imponen de la existencia 
de una región olvidada en el occidente del país y a 
la que le resulta más perjudicial que beneficiosa su 
dependencia de Mérida”. (Vargas, 2003:48).



MARACAIBO.  Independecia y autonomía en el Siglo XIX

36 37

De esta manera, el Senado y la Cámara de Representantes, 
mediante Decreto del 11 de marzo de 1856, crean la provincia de 
Táchira con cuatro cantones y capital San Cristóbal, y fija el 1 de julio 
para que comience su vida administrativa. En esa fecha se juramenta 
y posesiona el primer gobernador Pascual Casanova, nombrado por 
Monagas mientras que la Diputación Provincial elegía el definitivo.

Para 1858 las cosas habían cambiado muy poco, notándose 
claramente que el olvido de las regiones había aumentado y continuaba 
el total aislamiento. Es decir, prevalecían las mismas condiciones a las 
expuestas en 1825 por el Ayuntamiento de Cúcuta ante el Concejo 
Municipal de San Cristóbal como razonamiento convincente para 
formar una unidad política. En estas circunstancias, el general Vicente 
Herrera, jefe del Estado de Santander, concibe y propone el proyecto de 
formar una República con las provincias de Táchira, Maracaibo, parte 
de la de Mérida, Santander, una fracción de Omaña y hacia el norte 
hasta el puerto de Santa Marta.

El “Estado Soberano del Zulia”, tal como sería distinguido el 
nuevo país, quedaba bajo el protectorado de Colombia y Venezuela. 
Los argumentos que se presentan son más o menos los mismos que 
escucharon los municipios tachirenses el año 1825, a los cuales apenas 
se le adicionan los que determinan la incorporación de Maracaibo, la 
cual era la plaza comercial de los pueblos fronterizos.

En su exposición a las autoridades colombianas, Herrera plantea, 
el 18 de marzo de 1858:

“Estos pueblos de los valles de Cúcuta, como usted 
sabe, están separados de los demás por extensos 
desiertos y serranías ásperas e intransitables, que se 



Juan Carlos Morales Manzur

36 37

desprenden de los andes orientales…Y mientras se 
encuentra por la topografía, así aislado del resto de la 
República, el Zulia, que corre a orillas de sus tierras, 
pone a Cúcuta con inmediata y fácil comunicación con 
Maracaibo que es el mercado de Cúcuta; allí vende lo 
que produce, allí compra lo que necesita y allí están 
sus relaciones de familia y de amistad y de comercio 
y sus intereses se hallan totalmente identificados con 
los de Maracaibo; en términos que puede decirse que 
Maracaibo y San José son una sola ciudad. De ahí 
nace que Cúcuta se afecte con todo lo que afecte a 
Maracaibo, en la política o en el comercio, más que 
con lo que afecte a las poblaciones granadinas; de 
modo que para los cucuteños son menos conocidas 
nuestras leyes y nuestras crisis mercantiles, que la 
legislación y las fuerzas y la marcha de Maracaibo. 
Así, si Venezuela se desprendiera del territorio de la 
provincia de Maracaibo, de parte de la de Mérida 
y del de la provincia del Táchira, que se encuentran 
en iguales circunstancias; si nosotros hiciéramos lo 
mismo con el territorio de la antigua provincia de 
Santander, y con el de Ocaña que queda al oriente de la 
ciudad de este nombre, entre Salazar y el lugar donde 
el Catatumbo deja la Nueva Granada y se erigiera el 
Estado Soberano del Zulia sobre este territorio de tres 
mil seiscientas (3.600) leguas cuadradas, surcado 
por dos caudalosos ríos navegables, con puertos sobre 
el mar, con dos climas y todas las producciones y las 
más inagotables fuentes de riquezas, dejándolo bajo 
la protección internacional de las dos repúblicas. 
[Venezuela y Colombia]; éstas ejecutarían un gran 
acto de justicia, poniendo a aquellos pueblos en las 
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condiciones que necesitan para desarrollarse sin 
trabas y para marchar desembarazados hacia la 
conquista de su magnífico porvenir. Creo, pues, que el 
Congreso debiera autorizar al Poder Ejecutivo para 
negociar con el Gobierno de Venezuela la creación 
del Estado Zulia, sobre la base de abolición en él de 
Aduanas, de la libertad del Zulia y del Catatumbo, 
de ciudadanía otorgada a granadinos y venezolanos, 
y, en fin, de dependencia por lo relativo a cuestiones 
internacionales de la Nueva Granada y Venezuela”. 
(Vargas, 2003:48).

Sin embargo, y como era predecible, la propuesta no tuvo acogida 
en Bogotá. Así, el presidente Ospina, de Colombia, respondió al General 
Herrera en los siguientes términos:

“El Poder Ejecutivo no encuentra motivo ninguno 
de conveniencia pública para proponer la 
desmembración del importante territorio de Cúcuta 
que hoy es parte integrante de la República, pues las 
consideraciones expuestas en esta nota no la prueban. 
El Gobierno de la República debe procurar la felicidad 
de los nacionales, y dejar a los demás que se rijan y 
gobiernen como les convenga. Las cuestiones que 
pueden ocurrir con el Estado vecino por lo relativo a 
aduanas no se acaban con trasladar la frontera de un 
punto a otro; ni la riqueza de los pueblos puede ser el 
simple resultado de la simple variación de la línea de 
demarcación territorial. No obstante, paso esta nota 
a la Cámara de Representantes”. (Vargas, 2003:48).
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	 Herrera le propuso al Gobierno de Ospina que entrara en 
conversación con el Gobierno de Monagas, el cual fue derrocado en esos 
mismos tiempos por la “Revolución de Marzo” la cual era encabezada 
por Julián Castro. Es decir, el intento de conformar el Estado Soberano 
llegó en una época convulsionada de la historia venezolana, e inaceptable 
para los mismos que debían ser garantes de la territorialidad heredada 
del proceso de independencia.

	 Pero, aun así, tanto en el Táchira como en Santander había 
separatistas con los cuales contaba Herrera, los cuales eran la gente 
descontenta ante la indiferencia y despreocupación de ambos 
gobiernos centrales, cuando más bien dictaban medidas en perjuicio 
de los intereses de ambas regiones. De esta manera, ya en 1854 habían 
levantado en armas contra el gobierno las comarcas de San Antonio, La 
Grita, Lobatera y San Cristóbal, dado que se había modificado el sistema 
arancelario que regía para el tránsito de mercancías en la frontera, antes 
libres de derechos, y en ese momento, con la obligación de cancelar y 
obtener su devolución al otro lado de la frontera.

	 Refiriéndose a la propuesta de Herrera el historiador Juan 
Besson (1949), señala que desde el siglo XIX, los gobernantes 
venezolanos con tendencia tiránica habían esgrimido el separatismo 
zuliano y hablado de “La República del Zulia”, cada vez que estos habían 
protestado contra los desmanes del gobierno central y plantea este 
historiador que la región se había mantenido fiel a la unión venezolana 
“sobre todas las eventualidades surgidas en su larga historia de región 
abandonada por el Gobierno Nacional”. (Besson, 1999:91).

	 Por otra parte, posterior a la propuesta de Herrera, se 
desencadenó la Guerra Federal venezolana que terminó destruyendo la 
economía del país. Esta destrucción material impide que cristalicen los 
postulados de la gran revolución social que se pretendía y que la Nación 
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y los Estados que la integraban dispongan de gobiernos estables y 
eficientes. El Táchira, aunque logró ponerse a salvo del histórico suceso, 
comienza a agitarse. La Grita y Pregonero encabezan las procesiones 
liberales. Los godos o conservadores dominan casi el resto del paisaje 
regional. Los liberales se dividen. El gobierno de Falcón envía tropas 
a buscar adeptos y pacificar los ánimos. Y en medio de este cisma 
liberal aparece el proyecto de formar un nuevo Estado en el país, con 
Zulia, Táchira, Mérida y Trujillo (1866). Al año siguiente el Táchira y 
Mérida entran a girar en la órbita de Jorge Sutherland, amo y señor de 
Maracaibo. Trujillo no sólo se opone, sino que rechaza las tropas que 
le envían desde la ciudad del lago. La Asamblea Legislativa, reunida en 
Mérida, sanciona el 18 de enero la Constitución por la cual se regiría el 
“Estado Soberano”.

	 El Estado Soberano del Zulia dentro de la unión venezolana se 
desvanece cuando la Revolución Azul acaba con el gobierno de Falcón 
y el general Venancio Pulgar sustituye a Sutherland, además que Táchira 
y Mérida recuperan su autonomía. Estos hechos históricos demuestran 
que las ideas primigenias de la creación de una República del Zulia datan 
de la segunda década del siglo XIX y Pulgar y Sutherland sólo serán los 
herederos de una tradición autonomista y separatista.
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5. LA PROPUESTA INDEPENDENTISTA DE 
1863

En la recién independizada Venezuela, pocos nexos reales ligaban 
entre sí a las diferentes provincias que formaban la antigua 
Capitanía General, presentándose una realidad distinta signada 

por la incomunicación, el aislamiento y el predominio del caudillismo. 
No había una Venezuela coherente y tangible; ella se irá conformando 
en base a la acción y devenir de los factores que se conjugaron para ello. 
(Ortega, 1985).

	 La región zuliana, durante ese período (1830-1863), es parte 
integrante de la situación descrita y siempre en abierta oposición 
al centralismo. La propuesta independentista de 1863 tiene como 
protagonistas a los caudillos más determinantes de la segunda mitad 
del siglo XIX zuliano. Así, entre los días 20 y 21 de febrero de 1863 se 
firma un documento por parte del gobernador Jorge Sutherland, en 
Maracaibo, y Venancio Pulgar, jefe de operaciones de la provincia, en 
su cuartel general en Perijá, mediante el cual ambos caudillos llaman a 
la independencia y la separación del Zulia de la unidad venezolana. El 
texto es clarificador de las intenciones de los dos caudillos que la firman 
y de los motivos que la originan. Es preciso transcribir parte del mismo:
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“¡Conciudadanos! ¡Viva la Independencia de 
Maracaibo! Parte integrante de esta provincia de la 
unidad venezolana, ha sobrellevado largos años la 
pesada carga de sufrimientos y martirios ocasionados 
por la guerra. - [Ello]- ha consumido sus caudales, 
ha prestado con lealtad su contingente para la paz y, 
finalmente, se ha consumido en ansias irrealizables 
por su prosperidad y adelanto”. (AHZ, 1863:S/N).

La comunicación critica al gobierno central venezolano:

“La dictadura no ha sabido corresponder a las 
esperanzas de la Nación ni podía; que no ha sido 
patriótica en sus tendencias ni lógicas en sus actos 
posteriores a los títulos que alegó para escalar el 
gobierno que estaba constituido”. (AHZ, 1863:S/N).

Se menciona la libertad de la región:

“¿Qué lazos pueden unirnos ya a esa dictadura 
inflexible, que hombres, pueblos, nación y todo lo 
sacrifica al orgullo y a la vanidad de un hombre? 
- ¿Qué lazos pueden unirnos ya a esa República 
contradictoria que soporta humillada con la 
resignación del esclavo vil, una dictadura que se 
organiza como para ser interminable, sin vergüenza 
ni temor de la historia? ¿Qué nos detiene cuando se 
desprecian nuestras proposiciones de arreglo, esfuerzo 
supremo de la lealtad, cuando el corazón nos dice, 
¡INDEPENDIZAOS!” (AHZ, 1863: S/N).
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Continúa la exaltación independentista:

“No más consideraciones, maracaiberos: la lealtad 
no nos ordena el suicidio. Rompamos los lazos; 
¡proclamemos la independencia de Maracaibo! 
Tenemos elementos para subsistir por nosotros 
mismos”. (AHZ. 1863: S/N).

Se hace una apología de la seguridad económica del porvenir:

“Los bienes de la independencia son incalculables; si 
nos detuviésemos en esperarlos correríamos el riesgo 
de ser tenidos como visionarios por los que no conocen 
este suelo privilegiado, nido de tantas riquezas”. 
(AHZ, 1863: S/N).

	 La causa dominante que caracteriza dicho documento es de 
tipo político; defienden la autonomía local y sus poderes políticos frente 
a la intención centralista del gobierno central. En esta época histórica 
(1860 a 1870) se consolida el espacio marabino denominado “región 
histórica marabina”. Esta década es la del régimen federal, caracterizada 
por una proliferación de caudillos y movimientos anárquicos. La región 
marabina encontraría mayor desahogo político bajo el proyecto federal 
y ello motivará que la provincia enarbole las banderas del federalismo 
en los primeros meses de 1863;

“…el caudillismo que se revela en la región y que se 
encara en las figuras de Jorge Sutherland y Venancio 
Pulgar, sin escapar a las constantes de la demagogia 
y el verbo ilusorio, a la inconstancia ideológica, al 
cambio sucesivo de banderas en aras del deseo personal 
de gloria y riqueza, reposa sobre la base estructural 
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y definitoria de espacio, de una región histórica 
definida; así no es ajeno al cambio de banderas por 
parte de Sutherland y Pulgar, la decisión de mantener 
y defender la autonomía económica y política, y la 
seguridad de la región marabina; autonomía que 
innegablemente y por otra parte, irá en beneficio 
directo de ambos y sus camarillas de poder”. (Ortega, 
1986:20).

	 La Declaración conjunta de 1863, estuvo signada por un 
autonomismo a ultranza de naturaleza separatista. Con posterioridad 
y debido a ésta “Declaración soberana”, el 20 de marzo, se proclama la 
federación en el Zulia y la provincia reconoce como jefe supremo de 
los Estados y del ejército federal, al General Juan Crisóstomo Falcón, 
decisión que proviene del alto mando militar y político maracaibero 
(Sutherland y Pulgar) y que fue sometida a la aprobación de una 
“asamblea de notables”, es decir, a las élites dirigentes de la región; 
asamblea que contó con una “numerosa” asistencia y que tuvo 
lugar en el Colegio Nacional, máxima casa de estudios de la región. 
Falcón cumplió sus promesas con los. maracaiberos: Sutherland es 
nombrado jefe civil (gobernador) de la nueva entidad federal, el 
estado Zulia; Pulgar recibe la jefatura militar, y ambos son ascendidos 
a generales. Decide además que las provincias de Mérida, Táchira y 
Trujillo formarían con la de Maracaibo una sola entidad, el estado Zulia, 
capital en Maracaibo. Tal Estado:

“...puede y debe constituirse de la manera que a 
bien tenga sin más salvedad que la de los decretos 
generales de la Federación expedidos hasta la fecha, 
de modo que, al reunirse la Asamblea Nacional 
Constituyente, el Estado del Zulia, como todos los 
demás que componen la federación venezolana, tenga 
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una organización propia y especial, acomodada a lo 
que exigían las necesidades a la conveniencia y a los 
intereses locales respectivos”. (Ortega, 1986: 21).

	 Asimismo, el gobierno nacional dejaba a la región el disfrute de 
la Aduana y su nuevo puerto; así como la distribución y organización del 
ejercito terrestre. 

	 La unión política de los Andes con Maracaibo presentará sus 
altibajos; su realización se suspende por orden del mismo Falcón, quien 
afirma que los departamentos andinos habían expresado de “manera 
inequívoca” el deseo de separarse del Zulia “y constituirse en estados 
independientes’’. Sin embargo, la medida pareció provenir de algunos 
círculos políticos de Caracas, quizás por el temor a la existencia de una 
entidad con tal fortaleza económica, extensión y tradición autonomista, 
ya que las secciones andinas no se mostraban renuentes a su unión con 
Maracaibo; así Trujillo expresa su decisión firme de mantenerse unido 
al Zulia en octubre de 1863. Táchira renuncia incluso a su condición de 
Estado autónomo que le correspondía según la decisión de Falcón, y 
prefiere la unión con el Zulia; Mérida, por su parte, reconoce su afiliación 
con el Zulia, pero sin perder su voto en las cuestiones nacionales. En 
definitiva, ya en 1867, ante la debilidad del régimen federal, se resuelve 
afirmativamente sobre la proyectada fusión, unidad para lograr una 
mejor defensa política, ya que la división amenazaba los fundamentos 
de la República. Es sumamente importante la actitud de Mérida en esta 
ocasión, Estado que acuerda su unión con el Zulia atendiendo para ello 
a “la identidad de intereses, su inmediación al Lago y la conveniencia 
social y política del momento”. (Ortega, 1991). Sobre esta unidad 
política Maracaibo-Andes, Domingo Alberto Rangel, citado por Ortega 
(1991), plantea lo siguiente:
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“Maracaibo intentó crear una sola entidad 
administrativa fundiendo en ella al Zulia y a los tres 
estados andinos. El movimiento era una necesidad 
para la burguesía mercantil de la ciudad lacustre que 
apoyaba y se beneficiaba de la producción cafetera 
de los Andes. El circuito mercantil creado entre 
Maracaibo y las nuevas regiones cafeteras exigía la 
unidad político-administrativa”. (Ortega, 1991:22).
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6. LA INDEPENDENCIA DE 1868

Signada por una aguda crisis política, la situación del Zulia frente 
al poder central entra en caos y el presidente y jefe militar del 
estado Zulia, Jorge Sutherland firma un decreto que estipulaba 

claramente que el Zulia reasumía su “soberanía original”, delegada en 
los Poderes Nacionales, hasta tanto cesara la situación de inestabilidad 
política y se restaurara un régimen de paz. Sutherland participa de su 
decisión a las legaciones consulares extranjeras radicadas en la ciudad de 
Maracaibo, las cuales hacen acuse de recibo, entre ellas las de Alemania, 
Estados Unidos y España, entre otras.

	 La Declaración de Independencia de 1868, fue aprobada por 
el Consejo Municipal de Maracaibo, el 23 de Julio de ese año, y esa 
aprobación estaba en connivencia con el general Sutherland, al que 
menciona en varias oportunidades de manera expresa:

“El Concejo Municipal de este Departamento, 
considerando que la República se halla profundamente 
conmovida y que la guerra civil invade los Estados 
con raras excepciones, que el ciudadano general Jorge 
Sutherland, presidente del Zulia, previsivo, prudente 
e inspirado por su acendrado amor al suelo patrio...” 
(Ortega, 1991:41).
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José Domingo Rus, diputado 
por Maracaibo a las Cortes 
españolas de Cádiz, en 
1812; siempre insistió en la 
separación de la provincia 
de Maracaibo del resto de 
Venezuela. Fuente: Fototeca 
Arturo Lares Baralt. Acervo 
Histórico del estado Zulia.

Coronel Francisco 
María Faría. Abogó por la 
restauración de “La República 
de Colombia” unida, y lideró 
la separación del Zulia, de 
Venezuela. Fuente: Fototeca 
Arturo Lares Baralt del 
Acervo Histórico del Zulia.
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General Jorge Sutherland, caudillo 
que lideró la creación del Estado 
Soberano del Zulia, independiente de 
Venezuela. Fuente: Fototeca Arturo 
Lares Baralt. Acervo Histórico del 
estado Zulia.

General Venancio Pulgar. A veces 
aliado y otras adversario de Jorge 
Sutherland, juntos, sin embargo, 
lideraron la autonomía y soberanía 
del Zulia durante el siglo XIX. Fuente: 
Fototeca Arturo Lares Baralt. Acervo 
Histórico del estado Zulia.
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Estampilla de 1891, emitida por el gobierno de Rafael Parra, 
para conmemorar el Cincuentenario de la Declaración de 
Independencia de Maracaibo, la cual fue prohibida por el gobierno 
nacional. Fuente: Fototeca Arturo Lares Baralt. Acervo Histórico 
del estado Zulia.

Casa Consistorial en donde se proclamó la Independencia de 
Maracaibo el 28 de enero de 1821, hoy asiento de la Alcaldía de 
Maracaibo (primera edificación a la izquierda). Fuente: Fototeca 
Arturo Lares Baralt. Acervo Histórico del estado Zulia.
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Fulgencio María Carías, ministro 
de gobierno del Zulia, quien firma, 
en 1869, por Venancio Pulgar, la 
independencia del Estado, proclamada 
por la legislatura zuliana. Fuente: 
Juan Besson, Historia del Zulia, Tomo 
III, 1952, pág. 191

General Vincencio Pérez Soto, 
presidente del Zulia, quien mantuvo 
estrechas relaciones con las 
transnacionales petroleras, las 
cuales se asegura, intentaron separar 
al Zulia del resto del país. Fuente: 
Fototeca Arturo Lares Baralt. Acervo 
Histórico del estado Zulia.
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	 Entre los acuerdos de esa declaración del Concejo Municipal 
maracaibero se hace énfasis a la condición de Maracaibo en el convenio 
de la unión venezolana:

“Altamente satisfecho este cuerpo del proceder y celo que 
el ciudadano general Jorge Sutherland ha desplegado 
como presidente del Estado y Comandante General 
del Ejército del Zulia, para poner el territorio en 
estado de defensa contra todo ataque de sus enemigos 
y preservarlo de perturbación interior, alcanzando, no 
sólo el afianzamiento de la paz, cuando la guerra civil 
acosa a casi todos los demás Estados, sino el más alto 
grado de progreso material e intelectual; en medio de 
tales peripecias, el Concejo, legítimo y fiel intérprete 
de la opinión de los habitantes del Departamento 
Capital, discierne al ciudadano general presidente un 
voto de absoluta y plena confianza para que en toda 
emergencia salve al Estado de la guerra que pueda 
amenazarle y mantenga sus fueros y prerrogativas 
que le otorga el pacto fundamental de la Unión 
Venezolana y busque y asegure su bienestar político 
en las complicaciones que puedan presentarse. 
Comuníquese este acuerdo al gobierno del Estado y 
transcríbase al Prefecto Departamental para que lo 
circule y publique”. (Ortega, 1991:91).

	 El decreto declara, en su artículo primero que: “El Estado 
(Maracaibo) reasume la soberanía delegada en los poderes nacionales, 
mientras que los pueblos de la unión establecen un gobierno general de 
conformidad con la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela”. 
(Ortega, 1991:42).
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	 Es así que esta declaración resalta por su significación y 
notoriedad. Maracaibo “reasume” su soberanía, que había sido 
“delegada”, al poder central. El territorio del Estado Soberano 
“comprendía el de las extintas provincias de Maracaibo, Mérida y 
Táchira, que se denominarían secciones”. (Arrieta, 2003:6).

	 La defensa de la paz e integridad de la región, es el motivo 
principal para tal declaratoria. La soberanía maracaibera duró treinta 
y cinco días, ya que el 5 de octubre de ese año (1868) Sutherland 
emite otro decreto que elimina el primero y el Zulia se “reintegra a la 
Federación” venezolana. En noviembre de ese año renuncia el gobierno 
provisional del estado y Sutherland se marcha a Curazao, después de 
lo cual se designó, el 11 de noviembre de ese año (1868), al general 
Venancio Pulgar, como presidente provisional.

	 Aunque efímera, esta declaración soberana será precedente a la 
de 1869, último intento independentista que Maracaibo llevaría a cabo 
durante el siglo XIX.
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7. LA INDEPENDENCIA DE 1869

Ante la clara intención, en 1869, del poder central de ejercer 
control aduanal y político sobre Maracaibo, el entonces 
presidente del Estado, General Venancio Pulgar, rompe con el 

régimen al que había apoyado, y en virtud de esto decide la separación 
del Zulia de la unión nacional, pone en pie de guerra el Estado, invade a 
Coro para asegurar las fronteras zulianas y envía agentes “confidenciales” 
a las islas de Saint Thomas y Curazao. La legislatura del estado aprueba, 
asimismo, un decreto por el cual “el pueblo” zuliano reasumía “su 
soberanía en toda su plenitud”.

	 En su manifiesto de fecha 21 de junio de 1869, dirigido a 
los maracaiberos por Venancio Pulgar, este fundamenta la decisión 
separatista:

“...ocupando el elevado puesto a que me han llamado 
los pueblos del Zulia y en el cual no soy más que el 
representante de sus derechos y de sus libertades, estoy 
en el imprescindible deber de presentarme ante el 
tribunal de la opinión pública, porque antes que todo 
soy demócrata y reconozco que el poder que ejerzo 
tiene su verdadero cimiento en la voluntad del pueblo”. 
(Ortega, 1991:70).
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Expone las causas concretas de sus actuaciones:

“Después de tanto resistirme a creerlo, por la 
tranquilidad de mi conciencia y mi fe en la justicia, es ya 
un hecho fuera de toda duda, que el gobierno general, 
una vez cerradas las sesiones del Congreso, ha resuelto 
mandar una expedición de guerra sobre el Zulia y 
comunicado a los cónsules extranjeros el bloqueo de 
Maracaibo, sin previa declaración de guerra y sin 
motivo alguno justificado, llevado únicamente por la 
influencia de los tenaces enemigos del Estado para 
quienes la sangre y la ruina de sus conciudadanos son 
nada a la satisfacción de su ambición y de sus malas 
pasiones”. (Ortega, 1991:72).

Continúa:

“Yo protesto solemnemente contra el ataque injusto 
y contra todo derecho que se pretende hacer a la 
soberanía del Estado, y con la conciencia en Dios 
y fuerte con el derecho y el amor del pueblo, declaro 
rotas las relaciones políticas del Zulia con el gobierno 
nacional, jurando abatir una vez más el orgullo 
de nuestros enemigos y las malas pasiones que los 
impulsan a querer desgarrar la bandera revolucionaria 
que yo levantaré más alto todavía, para lo cual apelo a 
los demás Estados de la República que como el Zulia 
están en el deber de defender la Constitución Nacional 
y la bandera gloriosa de las jornadas de Caracas”. 
(Ortega, 1991:72).
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	 Por su parte, la legislatura zuliana, representante de la 
población del Estado, presidida por Santiago Carías, el 23 de junio de 
1869, hace énfasis en un Acuerdo, firmado por Pulgar ese mismo día, en 
las causas que le llevan a reasumir el Zulia su soberanía. El Acuerdo, en 
su considerando primero plantea:

“Dado que el Poder Ejecutivo Nacional por su 
decreto de 8 del presente mes ha cerrado el puerto 
de Maracaibo a la importación de mercancías 
extranjeras, nombrando empleados para la aduana 
y que habiendo el gobierno general derogado ese 
decreto, el personal que lo compone (la aduana) 
no puede inspirar confianza al pueblo zuliano, 
indignamente ultrajado en la persona de su primer 
magistrado, que hasta ahora ha sido fiel al programa 
de la revolución regeneradora de Venezuela y a la 
Constitución de 1864, vigente en la República, lo que 
lesiona el orden político y económico existente, acordó: 
que el pueblo del Zulia reasume su soberanía en toda 
su plenitud, protestando que se reincorporará a la 
Unión Venezolana cuando rija los destinos de esta un 
gobierno que le ofrezca la más plena seguridad de leal 
respeto a su autonomía”. (Ortega, 1991:74)

	 Asimismo, el gobierno regional, a través de su legislatura, 
desconoce la autoridad del gobierno nacional para intervenir en los 
asuntos que de algún modo interesen al Zulia. También la Cámara 
Legislativa inviste en nombre del pueblo, al general Venancio Pulgar, 
presidente constitucional del Estado, de cuantas facultades sean 
necesarias para la efectividad de esta declaratoria sin más reserva que un 
formal respeto a las garantías que la Constitución otorga a los zulianos.
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	 Esta Declaración de Independencia, la última del siglo XIX, 
tendría su trascendencia por emanar no solamente del Poder Ejecutivo 
del Estado, sino de la propia Legislatura representativa del Zulia en el 
marco de las leyes de la época, y los aspectos considerados no dejarán 
duda del carácter separatista de las acciones emprendidas para lograr la 
autonomía de un poder central que violaba los intereses del Estado.
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8. ZULIA: ESTADO PETROLERO 
INDEPENDIENTE (¿1928?)

Aunque no se corresponde con el periodo estudiado, se 
reseñarán dos intentos de separar al Zulia de Venezuela. Uno, 
algo difuso, refiere un complot abanderado por las empresas 

petroleras afincadas en el Zulia durante la segunda década del siglo XX, 
y el otro trata sobre la propuesta, más reciente, de un alcalde colombiano 
por crear un Estado soberano separado de Venezuela y Colombia. 

	 Con respecto al primero, desde la segunda mitad del siglo XIX 
se configura una especial zona económica en el occidente venezolano, 
cuyo epicentro es Maracaibo. En la ciudad - puerto se asentarán casas 
mercantiles, algunas criollas, otras extranjeras (alemanas, españolas, 
estadounidenses, italianas, antillanas, inglesas), que serán así mismo eje 
de un dinámico polo financiero, dado por el proceso de acumulación 
y reinversión de capitales, con importantes inversiones directas de las 
casas comerciales extranjeras en la compra y/o hipotecas de haciendas y 
tierras andinas y la fundación del Banco de Maracaibo, en 1882.

	 Al respecto, Ortega (1996) plantea que se dinamiza una zona 
económica entre Trujillo, Miranda, Táchira y Zulia, que estaba dividida 
en tres subregiones:

“La subregión interior, productora por excelencia, 
proporcionaba trigo, caña de azúcar, tabaco, cacao 
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y café, amén de una variedad de legumbres y frutas 
provenientes de los huertos familiares para el consumo 
local y regional. De los poblados más lejanos, la 
producción se extraía hacia los puertos del lago para 
ser embarcados a Maracaibo. La subregión ribereña, 
por su parte, producía caña de azúcar, cacao, plátanos, 
ganado vacuno (carne y cueros), y algodón, así como 
sal y maderas. Esta producción se concentraba en 
Maracaibo con vistas a su exportación a mercados 
antillanos, europeos y norteamericanos. Muchos de los 
productos encontrarán fuerte competencia (la caña 
de azúcar, el algodón) con áreas coloniales tropicales 
de países europeos, por lo que la rápida expansión de 
la demanda mundial de café y cacao (especialmente 
del primero) a partir de mediados de siglo (XIX), 
producto del ascenso del sistema capitalista a su fase 
monopólica, a pesar de los altibajos del mercado y 
de la crisis recurrente del sistema, hará que la región 
marabina, fundamentalmente gracias a su hinterland 
andino, concentre sus esfuerzos de producción y 
exportación en el café”. (Ortega, 1996:15-16).

	 Las últimas décadas del siglo XIX, fueron mucho más tranquilas 
(desde el punto de vista político), para la región, todo ello dado por la 
bonanza económica por las relativamente insignificantes consecuencias 
para la región de las turbulencias de los sucesivos gobiernos centrales.

	 De todas maneras, el autonomismo zuliano no muere 
durante esta etapa, ya que siempre las élites gobernantes de la región, 
conjuntamente con los grupos sociales y económicos poderosos, 
blandirán la bandera de la reivindicación de derechos, cuando 
consideraban que éstos eran lesionados.
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	 Sin embargo, un duro golpe para el Zulia fue la promulgación 
del estado Falcón - Zulia, el 18 de noviembre de 1881, por el cual 
desaparece, de hecho y de derecho, el estado Zulia, heredero de la 
antigua provincia de Maracaibo.

	 El nuevo Estado tendría como capital, sucesivamente, a 
Casigua y a Capatárida, lo cual le restaba, por vez primera, importancia 
a Maracaibo como capital política de la región lacustre.

	 En su enjundioso trabajo sobre la fusión de los estados Falcón 
- Zulia , el Dr. Hermann Petzold-Pernía (1991) concluye que la misma 
fue urdida por el general Antonio Guzmán Blanco, como una venganza 
a la región, la cual estuvo nueve años unida a Falcón, hasta el 3 de 
mayo de 1890, fecha en la cual por Decreto Ejecutivo del presidente 
Dr. Raimundo Andueza Palacio, en 1890, se restituye el estado Zulia, 
condición que fue ratificada en 1909, cuando se crea la organización de 
casi todos los estados actuales de Venezuela (excepto Amazonas y Delta 
Amacuro, que son recientes).

	 Un año después, en 1891, el presidente del estado Zulia, general 
Rafael Parra, hizo imprimir en Europa estampillas y papel sellado con 
la inscripción: “Estado Soberano del Zulia”, que fueron recogidos 
inmediatamente, pero que recordaban que la independencia del Zulia 
había sido el 28 de enero de 1821 y no el 5 de julio de 1811.

	 El advenimiento de Cipriano Castro al poder también significó 
para el Zulia el inicio de una serie de agresiones a su autonomía, 
economía y vida cultural.

	 Castro fue un enemigo jurado del Zulia por innumerables 
motivos, pero sólo se señalarán los más significativos: el despojo del 
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corredor de Palmarito, antiguo Municipio Independencia del estado 
Zulia, fue consolidado por Mérida en 1904, acto avalado por el “Cabito”, 
producto de una vieja promesa hecha por éste, a los merideños, cuando 
en 1899, a su paso por Mérida, en ocasión de la “invasión de los sesenta”, 
prometió la salida al lago a los vecinos andinos, hecho consumado por 
medio de una confusa rectificación territorial entre ambos Estados.

	 En otro acto de autoritarismo, el presidente Castro eliminó la 
forma de elegir a los presidentes del Zulia, (la cual se realizaba a través de 
ejercicios electorales por el sistema de convenciones), siendo desde ese 
momento designados directamente por el presidente de la República.
Debido a su postura “nacionalista” y, en consecuencia, de su negativa a 
pagar la deuda externa, entre diciembre de 1902 y febrero de 1903, el 
territorio zuliano fue víctima del atroz atropello por parte de Alemania 
e Italia, cuyos buques cañonearon el Castillo de San Carlos, durante el 
famoso bloqueo, el cual significó pérdidas para la actividad importadora 
- exportadora de Maracaibo y del occidente venezolano.

	 Pero la acción más perniciosa para la historia cultural del 
Zulia fue el aberrante decreto firmado por Castro, que eliminaba la 
Universidad del Zulia, fundada en 1891, siendo una de las más grandes 
injusticias jamás infligidas a los zulianos; las motivaciones nunca 
fueron claras, incluso, algunos historiadores han adjudicado este hecho 
al capricho presidencial, constituyendo un retroceso terrible para la 
cultura docente, científica, literaria y en fin, un estancamiento para la 
vida intelectual y artística del Zulia. La Universidad permaneció cerrada 
por más de 40 años.

	 Castro también pretendió, sin lograrlo, la eliminación de la 
Diócesis del Zulia, creada en 1897, en otro intento perverso por despojar 
a los zulianos de su idiosincrasia y de cualquier vestigio de autonomía.
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	 El inicio de la actividad petrolera, durante el gobierno del 
sucesor de Castro, general Juan Vicente Gómez, cambió diametralmente 
la dinámica económica de la región, convirtiéndose en zona de 
explotación de hidrocarburos de primer orden a nivel latinoamericano 
y mundial.

	 Esta riqueza petrolera fue, supuestamente, el motivo de 
un intento de separar al Zulia de Venezuela, cuya veracidad debe 
determinarse ya que no se han hallado fuentes primarias que pueden 
corroborar este proyecto.

	 Al respecto, plantea Matos Romero:

“Cuando gobernó al Zulia el Gral. Vincencio Pérez 
Soto como presidente del Estado, entre 1926 y 1935, 
época en la cual tenían una poderosa influencia 
política en el gobierno las compañías petroleras 
norteamericanas y anglo-holandesas, que explotaban 
nuestro aceite negro, se difundió un acentuado rumor 
acerca de que algunas de esas compañías, estaban 
fomentando un complot político-militar con el fin 
de independizar al Zulia del resto de la República, 
anexándole los Estados andinos y el estado Falcón, 
para formar una república independiente a la medida 
de sus intereses económicos, debido al otorgamiento 
que el gobierno del Gral. Gómez, pretendía hacer 
de algunas concesiones petroleras”. (Matos Romero 
1985:112)

	 Continúa el historiador Matos Romero:



Juan Carlos Morales Manzur

62 63

“Recuerdan también los zulianos, que empezaban 
a echar raíces la psicología del rumor sobre dicho 
complot, cuando el espionaje oficial entró en acción y 
el ruido de los machetes obró milagros y todo quedó en 
calma, porque no era ese el sentir del pueblo zuliano 
la tal independencia, sino que eran las aspiraciones de 
agentes extranjeros al sentimiento de las gentes de esta 
región”. (Matos Romero, 1985:112).

	 Julio Portillo (1999: A/6), señala que, la Standard Oil, en la 
década de 1920-1930, dispuso crear la “República del Coquivacoa”, con 
las regiones de Cartagena, Barranquilla, Zulia, Táchira y Santander”. 
Agrega Portillo que este proyecto lo enfrentaron “Rómulo Betancourt y 
Valmore Rodríguez”.

“…el impulso más serio de separatismo en el presente 
siglo (XX) fue realizado por un hombre de negocios 
norteamericano llamado Guillermo Buckley, quien 
en 1928 quiso separar al Zulia para desarrollarlo 
como territorio independiente de Venezuela, aunque 
dependiente si de Estados Unidos.” (Portillo, 1999: 
A/6).

	 Por su parte, Orlando Arrieta (2003), indica que el intento 
de separar al Zulia de Venezuela, en la década de los veinte, no ha sido 
lo suficientemente investigado. Arrieta señala que Tomás Polanco 
Alcántara, quien fue Individuo de Número de la Academia Nacional de 
la Historia de Venezuela, descubrió en los archivos secretos del Vaticano 
un prototipo de bandera y de Constitución regional, probablemente 
aupado por las compañías petroleras transnacionales, ya que de esa 
manera podrían manipular o dominar más fácilmente al gobierno 
del estado Zulia que al general Gómez, presidente de Venezuela. Por 
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su parte, Jorge Olavarría, citado por Gotera (2003), señala (al igual 
que Portillo) que fue William (o Guillermo) Buckley, quien, en 1928, 
quiso separar al Zulia de Venezuela e indica que fue un intento llevado 
a cabo con la complicidad de las transnacionales petroleras. Para esta 
investigación no se pudieron obtener mayores datos sobre Buckley.

	 Aún por ahondar sobre este tema, el “complot” separatista 
liderado supuestamente por algunas empresas transnacionales, debe 
ser estudiado con mayor profundidad; de haber tenido éxito, el Zulia se 
hubiera convertido en un Estado independiente de gran bonanza dado 
los recursos globales que posee, su privilegiada posición geográfica y sus 
reservas petroleras; sin embargo, no se debe obviar el hecho más que 
probable de la subordinación política a intereses extranjeros que dicha 
independencia hubiera generado.
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9. LA PROPUESTA DE LA “REPÚBLICA DEL 
ZULIA”, DEL ALCALDE DE CÚCUTA, DE 
1999.

Entre mayo y junio de 1999, un alto funcionario local colombiano, 
propuso la creación de la nueva “República del Zulia”, con 
territorios venezolanos y colombianos. La propuesta fue hecha 

por José Gelvez, alcalde de Cúcuta, la principal ciudad colombiana en 
los límites con Venezuela.

	 Manifiesta el alcalde, fundamentando su propuesta:

“Se trata de un nuevo estado distinto a Colombia y 
Venezuela para resolver la crisis económica y social 
creada por el olvido de los poderes centrales de 
ambos países; pertenecemos a una zona que no ha 
sido considerada ni por Bogotá ni por Caracas”. (La 
Verdad, 1999:13).

	 El alcalde continúa sus argumentaciones que hizo públicas a 
través de la prensa colombiana e internacional:

“Estamos completamente aislados por normas que son 
impracticables. Es tan grave la situación nuestra que 
uno se desespera por el centralismo que nos agobia y 
nos produce desempleo, pobreza, muertos y toda clase 
de desastres. (El alcalde dijo que): la iniciativa cuenta 
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con el respaldo de gobernantes locales de los Estados 
de Zulia, parte de Mérida y Táchira en Venezuela, así 
como del Departamento de Norte de Santander en 
Colombia. Debido a los graves problemas que tenemos 
en la zona de la frontera se retomó esa propuesta ante 
el centralismo y el olvido de Bogotá y de Caracas”. (La 
Verdad, 1999:13).

	 Gelvez explicó que la nueva república tendría una población de 
10 millones de habitantes, con salida al Mar Caribe a través del Lago de 
Maracaibo. Asimismo, aseguró que la iniciativa había sido analizada en 
varios encuentros con alcaldes de localidades venezolanas y colombianas. 
Asimismo, el alcalde de Cúcuta sostuvo que “geográficamente es una 
propuesta lógica y económicamente factible”, aunque reconoció que 
la principal dificultad sería la parte política que permita declarar la 
independencia.

	 El funcionario aseguró que “la región de frontera binacional 
afronta graves problemas económicos y sociales, además de la 
inseguridad generada por las acciones de los rebeldes izquierdistas y los 
paramilitares colombianos de ultra derecha”. (La Verdad, 1999:13).

	 Gelvez expuso que la idea independentista había sido 
propiciada esporádicamente desde hacía más de 80 años y que era 
“compartida por la gente de la frontera, no sólo del lado colombiano 
sino del lado venezolano”. (La Verdad, 1999:13).

	 Ante la propuesta del alcalde de Cúcuta, el gobernador del 
Zulia de esa época, Francisco Arias Cárdenas, no precisó si estaba o 
no de acuerdo con la propuesta anunciada por el alcalde de Cúcuta en 
relación con crear la República del Zulia, pero aseguró que “la creación 
de un nuevo país sólo se frenará acentuando el federalismo”, puesto 
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que según él “es comprensible que ante el abandono que mantienen los 
gobiernos nacionales a las provincias, haya manifestaciones como estas”. 
(Fuenmayor, 1999).

	 Por otra parte, el Gobierno Nacional descartó, en la persona 
del entonces canciller José Vicente Rangel, la posibilidad que los 
estados fronterizos del Zulia, Táchira y Mérida se separasen de 
Venezuela para formar una nueva república junto con el departamento 
del Norte de Santander de Colombia, señalando que un planteamiento 
de esa naturaleza “es contrario a los intereses de Colombia y Venezuela”. 
Asimismo, los gobernadores de los estados fronterizos del Táchira y 
Mérida para 1999, Sergio Calderón y William Dávila, expresaron que 
no respaldarían la propuesta del alcalde colombiano.

	 Por su parte, la reacción colombiana ante la propuesta fue 
contundente, toda vez que la fiscalía general de esa Nación liberó orden 
de detención contra el alcalde de Cúcuta, José Gelvez Albarracín, 
por los presuntos delitos de celebración indebida de contratos y 
enriquecimiento ilícito. La decisión de la fiscalía ordenó la detención 
domiciliaria de Gelvez para ser procesado, e incluía una solicitud al 
presidente colombiano para que lo destituyera de su cargo de alcalde de 
Cúcuta. Muchos analistas consideraron que el verdadero motivo de la 
detención fue la temeraria propuesta de crear un estado independiente.

	 La propuesta de Gelvez de crear la “República del Zulia”, fue 
considerada descabellada en Colombia y también provocó reacciones 
negativas en Venezuela donde la calificaron de excéntrica, pero 
revela la inquietud de amplios sectores de la población fronteriza, 
por el abandono de los gobiernos centrales de Colombia Venezuela y 
asimismo la conciencia de sus posibilidades económicas que harían 
viable un Estado soberano.
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10. EL AUTONOMISMO Y REGIONALISMO 
ZULIANOS

Matos Romero (1985), planteó que el regionalismo, como 
fenómeno sociológico, existe arraigado en el Zulia y tiene 
para muchas personas un simbolismo lógico, por el hecho 

de que la región ha sido víctima, desde Guzmán Blanco hasta fechas 
recientes, del centralismo de Caracas que le ha negado los recursos 
económicos necesarios para su desarrollo de acuerdo a su población, a 
su esfuerzo y más por el hecho de generar más del 80% de las entradas al 
Tesoro Público por el petróleo.

	 Por su parte, Manuel Suzzarini (2003), señala que realmente 
hay factores históricos muy importantes que permiten entender que 
en el Zulia existe una comunidad de intereses. Dice que funciona, 
fundamentalmente, en lo económico y especialmente en el círculo 
comercial, asunto que viene desde la Colonia y que funcionó con cierta 
intensidad en el siglo XIX y que, en la actualidad, se vienen desarrollando 
en sectores de Venezuela y también de Colombia.

	 De todas maneras, la importancia del Zulia en la vida venezolana 
es tan obvia que su explicación detallada requeriría muchos puntos de 
análisis. El petróleo salido de tierras zulianas es la base de sustentación 
del Estado venezolano; su privilegiada posición geográfica le otorga 
vanguardia rectora en el occidente de la República y su aportación 
intelectual es parte fundamental del patriotismo espiritual del país 
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nacido en su primitiva frontera y al cual dio el nombre de su golfo. Una 
Venezuela sin el Zulia sería una “mutilada infeliz” aunque esta región no 
tuviera el petróleo que tan importante es para Venezuela. Antes de que 
se explotase el petróleo ya el Zulia era decisivo en la suerte de Venezuela 
y Maracaibo era la segunda ciudad de la República. Así:

“El Zulia no sólo es petróleo sino también la Batalla 
Naval del Lago que confirmó nuestra independencia, el 
espíritu de progreso que mueve a sus hijos, la voluntad 
creadora de sus agricultores y criadores, las industrias 
fundadas por la noble ambición maracaibera, la 
gallarda y amorosa ablación a la tierra que animó 
la elocuencia de Marcial Hernández, la delicadeza 
de las nieblas de José Ramón Yepes, los sonoros 
endecasílabos de Udón, el magisterio impar de Jesús 
Enrique Lossada. Todos eso es del Zulia y es también 
de Venezuela”. (Rodríguez, 1996:20).

	 Continúa Rodríguez señalando que la unidad venezolana es el 
fruto de un considerable esfuerzo de “inteligencia y sagacidad”. Ella se 
debe en buena parte al instinto de estadista del general José Antonio 
Páez (fundador de la República de Venezuela) y el talento del Dr. 
Miguel Peña, su asesor durante los años de la disolución de la Gran 
Colombia. En 1830, como se ha señalado en este trabajo, no faltaron 
en Maracaibo quienes, tentados por la facilidad de las comunicaciones, 
pensaran en optar por la adhesión a la Nueva Granada. En aquellos 
días el departamento granadino de Casanare manifestó su voluntad 
de agregarse a Venezuela, y Páez, (llanero como los casanareños), no 
les apoyó con el irrebatible argumento del uti possidetis. El presidente 
Páez y su consejero percibieron que el desacato de ese principio anularía 
la autoridad moral del Gobierno para oponerse al Estado de Oriente 
preconizado por Monagas y al eventual planteamiento secesionista que 
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pudiera surgir en el Zulia.

	 Por otra parte, y con respecto al autonomismo y regionalismo 
zulianos, el filósofo José Manuel Delgado Ocando (1996) plantea que el 
Zulia ha sido:

“…una región autónoma y aislada. Es una cuenca 
hidrográfica muy importante que a pesar de la 
malquerencia con que somos vistos por el resto del 
país, política y administrativamente, han tenido que 
reconocernos nuestra propia autonomía: la única 
zona del país que se identifica con el Estado es el Zulia; 
todas las otras regiones agrupan a varios estados. Esta 
es una región insular que estuvo más vinculada con 
el virreinato de Nueva Granada, con Colombia, que 
con la totalidad venezolana... Esa insularidad trae, 
primero, la formación de un regionalismo geográfico 
-que no es político, ni cultural, ni social. Es una 
insularidad limitada por condiciones geopolíticas. 
Pero, por otra parte, conlleva también el anacronismo; 
insularidad y anacronismo están íntimamente ligados, 
hay una especie de cultura endógena que obedece a 
factores inerciales y que se va reproduciendo alrededor 
de figuras que carecen de información acerca de lo 
que pasa fuera de esta isla y por ello se convierten 
en caciques culturales…en una especie de muro de 
contención para las manifestaciones más ricas de la 
producción artística y científica. Esa anécdota según la 
cual, para ir a Caracas a principios de siglo, los zulianos 
necesitaban sacar el pasaporte, es estrictamente 
cierta. No había más forma de comunicarse con el 
resto del país que el transporte marino (y, por ende, 
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era necesario el pasaporte para hacer una escala en 
Curazao) porque Maracaibo estaba totalmente 
aislada”. (Delgado Ocando, 1996:127).

	 Sigue Delgado Ocando, señalando rasgos que, a su juicio, 
caracterizan culturalmente al zuliano:
 

“Todo esto se refleja en la cultura, o mejor, en la 
cultura de la retórica que aquí se practicó por décadas. 
Las figuras literarias más importantes del Zulia son 
demodé, pero es que nacieron demodé; no llegaron a 
enterarse del curso de las ideas. Eso, naturalmente, no 
es exclusivo de Maracaibo; se puede decir que la cultura 
venezolana es así. Pero aquí es mucho más patético eso, 
justamente por el aislamiento en que se desenvolvió la 
cultura. El vocabulario zuliano, pongamos por caso, 
está plagado de arcaísmos muchos de los cuales son 
compartidos con Colombia y hasta Santo Domingo. 
El habla zuliana no sólo tiene ese sonsonete que tanto 
nos endilgan sino también un léxico particular que 
participa de un cierto arcaísmo; no es extraño rastrear 
el uso de términos que nos vienen del español del siglo 
XVI, de los conquistadores. Entonces, el lenguaje que es 
el medio de comunicación por excelencia del hombre y 
que es inseparable del pensamiento y de la conciencia, 
tiene que influir necesariamente en la concepción del 
mundo de una comunidad de hablantes”. (Delgado 
Ocando, 1996:128).

	 Asevera Delgado Ocando que el Zulia ha sido una región muy 
conservadora, a pesar de que ha participado con el resto del país de 
una vocación igualitaria. Delgado atribuye el regionalismo zuliano a la 
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insularidad que mantuvo el Zulia, como se ha señalado, y también al 
hecho que la región no se integró plenamente al país sino de una manera 
muy tardía. Destaca la importancia del puente sobre el lago que, a su 
parecer, constituye también un hito en el proceso de integración del 
Zulia a Venezuela. “Todo esto va teñido de conservadurismo, de una 
resistencia a la pérdida de nuestra fisonomía, así sea anacrónica, pero es 
nuestra fisonomía. Y esas características del habla que mencionábamos 
antes no son sólo un asunto lexicográfico, es un estilo, una actitud 
frente a la vida, una manera de entender las cosas”. (Delgado Ocando, 
1996:128).

	 Con respecto al temperamento de los zulianos plantea Delgado 
Ocando:

“El zuliano puede ser, ciertamente, irrisorio, 
estrambótico. Está signado por un temperamento 
ciclotímico, expansivo, extrovertido, que no es sino 
un mecanismo de defensa. No es exactamente la 
extroversión propia del caribeño o del andaluz, 
sino una manera de defenderse y de provocar 
una igualación que teme. Es un proceso quizá 
psicopatológico que produce una antipatía natural 
inmediata, que generalmente se convierte luego en 
sintonía. El visitante tiende a quedarse perplejo frente 
a los métodos de abordaje del zuliano, pero luego... 
cae en la cuenta de que este no está actuando en 
forma agresiva y que lo que busca es un mecanismo 
de aproximación. Lo otro es la afición del zuliano 
por lo excesivo. Lo más común es apelar en las 
conversaciones a hipérboles conscientemente falsas... Y 
otro rasgo que observo en el zuliano es que solamente 
respeta la autoridad intelectual, no las jerarquías 



Juan Carlos Morales Manzur

72 73

sociales ni económicas ni políticas; frente a éstas puede 
demostrar una actitud de abierto desacato. (Delgado 
Ocando, 1996: 129).

	 Por último, Rutilio Ortega (1985) señala que el descubrimiento 
de la riqueza petrolera, en la segunda década del siglo XX, implicó 
la negación de la zulianidad por parte del centralismo de Caracas. 
Ortega asegura que el Zulia sigue actualmente relegado a una situación 
segundona, de “colonialismo interno”, sin embargo, a partir de la 
década de los años sesenta (del siglo XX), se da el resurgir de la gaita 
zuliana, como expresión intrínseca del sentir regional. Ese sentir, ese 
regionalismo, ese autonomismo se desarrollará en las décadas sucesivas 
con un nuevo proceso de rescate de los valores zulianos en todas sus 
expresiones.

	 En los últimos 30 años, Maracaibo ha entrado en un proceso 
de redescubrimiento, al igual que en la región entera ha resurgido 
en la conciencia de reconocerse a sí misma. Como ejemplo de ello, 
Ortega menciona la creación de un Centro de Estudios Históricos en la 
Universidad del Zulia como pionero de ese interés, además de estudios 
de postgrado que han propiciado el interés por la historia regional, 
además del Acervo Histórico del Zulia, el cine zuliano, programas 
televisivos y películas en el área, entre muchas otras manifestaciones de 
la zulianidad.
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11. CONCLUSIONES

El Zulia ha poseído y posee condiciones económicas que hacen 
totalmente factible su vida como Estado Soberano, las cuales 
son obvias. Históricamente la región ha hecho sentir su voz ante 

las injusticias de los distintos gobiernos centrales.

	 El sentimiento autonomista del Zulia no ha muerto y aún 
hoy la lucha continúa, ya que como dice el historiador Rutilio Ortega, 
“las luchas por relanzar el autonomismo regional, por hacerlo más 
realista, no deben cesar. Los zulianos tenemos tradición soberana y 
debemos continuar luchando por nuestros intereses”. Asimismo, el 
gran Luís Guillermo Govea, decía, ya en la década de los ochenta del 
siglo XX: “Estamos pasando una situación muy crítica y… sin dejar de 
ser bolivariano, pediría que el Zulia se convirtiera en un Estado libre 
e independiente, porque mientras el Zulia más produce y da más a la 
nación, más le quitan”.

	 El historiador Ortega, ya citado, reflexiona sobre el 
regionalismo, al afirmar que este debe entenderse como la defensa 
y engrandecimiento de Venezuela a partir de acciones y decisiones 
que emanen de las bases provinciales, de enfatizar el derecho de cada 
estado para participar en la construcción de su presente y de su futuro. 
Continúa diciendo que, entendido así, resultan totalmente justificadas 
las acciones destinadas a preservar la identidad de los conglomerados 
regionales y locales e impulsar la acción ejecutiva de las gobernaciones 
y alcaldías. Finaliza señalando que es lícito hacer frente a ese “obsoleto y 
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trágico intento de monopolizar al país en función de pocos, de cenáculos 
de poder conquistados en la región central del país”.

	 Para Sánchez Meleán (1999), la autonomía zuliana ha 
adquirido una nueva dimensión después del proceso de elección directa 
de gobernadores y de la aprobación de la Ley de Descentralización, 
Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público. 
La elección directa de gobernadores es el fundamento del proceso de 
descentralización política, mientras que la ley mencionada lo es del 
proceso de descentralización administrativa y financiera. El conjunto 
de todo ello, configura la descentralización político territorial, sustento 
real de la autonomía, que debe caracterizar al “Nuevo Federalismo”. El 
Zulia, según Sánchez, dentro de esta nueva etapa de la evolución del 
Estado venezolano, debe fortalecer su autonomía política al tiempo que 
contribuya a consolidar la unidad nacional. Sólo así se podrá actuar con 
la fuerza debida en un mundo globalizado como el actual. 

	 Ello, según el mismo autor, exige a todo el país un gran 
esfuerzo de madurez, creatividad y habilidad política, para que no se 
desencadenen los mecanismos de la contrarreforma, dada la inercia 
histórica de la larga experiencia centralista, ni se exageren las expectativas 
regionales, reviviendo las prácticas del separatismo decimonónico. Se 
requiere unidad nacional dentro de un clima de autonomías estatales y 
locales. Es ese el gran reto del siglo XXI.

	 Asimismo, el historiador German Cardozo Galué apunta: “el 
regionalismo ha movilizado a la sociedad regional contra opositores 
internos y externos, o contra cualquier amenaza contra la identidad 
zuliana”, y el presidente Eleazar López Contreras, en un discurso que 
diera en el Zulia, el 16 de agosto de 1937, dijo: “Yo considero que (el 
regionalismo zuliano), que muchos juzgan como defecto, es más bien 
un don precioso de alto significado en el camino de su mejoramiento... 
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Yo admiro ese sentimiento regionalista”. El regionalismo zuliano ha sido 
definido en diversas épocas y por distintos personajes de la vida regional 
y nacional. Así, Rutilio Ortega asegura que: “el regionalismo zuliano es 
amar y defender lo propio, es llevar en los ojos y en el alma, en la sangre, 
a esta tierra chica que nos vio nacer’’.

	 También, Abraham Belloso, hombre de empresas del Zulia 
e intelectual, entre otras consideraciones, señalaba que: “todos los 
esfuerzos de los zulianos del ayer, (por el regionalismo), llevaron 
el propósito de la superación de la patria grande, con el progresivo 
desarrollo de la patria chica”.

	 Asimismo, el zuliano Mariano Parra León. obispo de Cumaná, 
asegura que “el Zulia ha sufrido paciente el sentirse discriminado en el 
panorama nacional por los politiqueros de hoy y ayer ...que jamás han 
mirado al Zulia, sino para exprimirlo con el centralismo voraz y burlarse 
de sus hijos con promesas electorales siempre incumplidas”.

	 El expresidente de Venezuela, Ramón J. Velásquez, señala a 
su vez que: “el proceso de crecimiento de la región ha sido empresa de 
todos los zulianos... (quienes), no temen... exponer sus justos reclamos... 
y quisiera que los demás pueblos de la nación, lo cultivarán con igual 
esmero”.

	 Aún la independencia zuliana ha tenido y tiene voceros y 
también es una idea que no es vista con desagrado por muchos, sobre 
todo cuando se les explica a los habitantes de esta región, los beneficios 
que tal independencia implicaría.

	 De todas maneras, independencia, regionalismo y autonomía 
son términos que se han asociado desde hace casi 200 años, con el 
devenir histórico del Zulia y la actuación política, cultural y económica 
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de sus habitantes. De esta manera, sólo con el transcurrir de los años se 
podrá comprender el significado real de sus concepciones y alcances en 
el marco de la realidad zuliana y nacional.
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